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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

■ EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,
; A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CON STITUYEN- 
ETES han decretado y sancionado la 
ilguiente

L E Y

Artículo 1.° Con objeto de que el 
Ayuntamiento de Alicante pueda crear 
una ciudad jardín en las proximida
des de Ha playa de San Juan y del 
Cabo de la Huerta, se declaran de 
utilidad pública las obras de urbani
zación y saneamiento en los terrenos 
comprendidos en la zona situada des
de el final de la sierra da San Julián,

en el empalme con da carretera lla
mada de Vistahermosa de la Cruz, 
hasta el vértice del ángulo que forma 
la nueva carretera de Alicante a la 
playa de San Juan, comprendiendo en 
dirección Norte 1.000 metros de an
chura en toda su longitud, y por el, 
Sur, los terrenos existentes hasta eí 
mar en toda la extensión del Cabo 
de la Huerta. Desde el ángulo de la 
carretera antes citado comprenderé
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esta zona 1.C00 metros de anchura 
en dirección Oeste, a todo lo largo 
de la nueva carretera, hasta el ba
rranco denominado del Río Seco.

Artículo 2.° En el plazo máximo 
de un año, a contar desde la promul
gación de esta Ley, el Ayuntamiento 
de Al cante someterá ai Ministerio de 
Obras públicas un proyecto ue urba
nización y saneamiento de los terre
nos a que se refiere el artículo 1.°, 
así como de explotación de la playa. 
Sobre dicho proyecto, el Ministro de
berá resolver en término de dos 
meses.

Artículo 3.° Aprobado el proyecto 
por el Ministerio de Obras públicas, 
el Ayuntamiento de Alicante podrá 
ocupar toda la zona antes descrita, 
más una faja de 250 metros en direc
ción Norte, paralela a la carretera, 
desde el Matadero municipal al fmai 
de la sierra de San Julián.

Efectuada la ocupación, el Ayun
tamiento deberá acreditar a cada pro
pietario expropiado el importe de sus 
terrenos, capitalizando la renta líqui
da asignada a la respectiva finca con 
dos años de antelación a la techa del 
acuerdo municipal ele 7 de Julio 
de 1933, por el que se inició la rea
lización de este proyecto, aumentan
do un 10 por 100 a la cifra resultan
te. Desde la fecha de la ocupación de 
la zona, el Ayuntamiento abonará a 
Sos propietarios un interés anual del 
5 por 100 de ese importe, hasta que 
se verifique el pago completo del mis
mo, que no podrá exceder del plazo 
de cincuenta años. Si los pagos se hi
cieren fragmentariamente, se deduci
rán las cantidades pagadas a efecto de 
la percepción del interés .

Artículo 4.° En tanto no se aprue
be el plan de urbanización a que se 
refieren los artículos anteriores, que
da prohibida toda clase de edificacio
nes en la zona afecta por esta Ley y 
anuladas cuantas concesiones se hu
bieran hecho a título precario en te
rrenos de dominio público dentro de 
la misma.

Artículo 5.° El Ayuntamiento de 
Alicante habrá de reservar y habilitar 
come zojia verde, en la cual no se 
permitirá ninguna ciase de edifica
ciones, una faja de anchura no infe
rior a veinte metros a iodo lo largo 
de la nueva carretera Alicante-Cain- 
spdio y en eí trozo en que ésta mar
che paralela a .la playa.

Artículo 6.° El Ayuntamiento de 
Alicante estará obligado a reservar ai 
Internado de Ancianos Ferroviarios 
los terrenos que éste necesite para 
edificaciones y jardines -en las rois- 
fcnas condiciones que al amparo do

esta Ley los adquiriese dicha Corpo
ración. Si los terrenos elegidos por el 
Internado de Ancianos Ferroviarios 
para el servicio peculiar de dicha 
Institución y para reposó de agentes 
ferroviarios en activo, fuesen de los 
de dominio público, les serán, desde 
luego, cedidos gratuitamente por el 
Estado.

Cualesquiera diferencias que pudie- S 
ran surgir entre el Ayuntamiento de 
Alicante y el Internado de Ancianos 
Ferroviarios con respecto a lo dis
puesto en este artículo, serán resuel
tas, sin ulterior recurso, por el Mi
nisterio de Obras públicas.

Artículo 7.° Para la debida unidad 
y eficacia del proyecto, se segregará 
del término municipal de Campello la 
porción de terrenos sita dentro de él 
y afectada por este plan de urbaniza
ción mediante las compensaciones co
rrespondientes a cargo del Ayunta
miento de Alicante. En caso de dis
crepancia entre las dos Corporaciones 
municipales, resolverá, sin ulterior 
recurso, el Ministerio de Obras pú
blicas.

Artículo adicional. Ei procedi
miento de expropiación y sistema de 
pago de las fincas expropiadas que 
se establecen en el artículo 3.° de esta 
Ley serán también aplicables, toman
do por base la renta ilíquida que tu
viesen asignada en 1.° de Enero de 
1933, con respecto a las vías que se 
construyan por el Estado para pro
longar la avenida de la Libertad, en 
Madrid, hasta su unión con la carre
tera de Madrid a Irím y a sus zonas 
de influencia, que tendrán a todo lo 
largo de ellas una profundidad de 100 
metros por cada lado a contar desde 
las alineaciones laterales de dichas 
vías, así como con respecto al enlace 
ferroviario entre Atocha y las Matas, 
comprendiéndose en él las vías y es
taciones más los poblados satélites 
que habrán de levantarse en los lu
gares y con las dimensiones que, al 
aprobar los respectivos proyectos, se
ñale el Ministerio de Obras públicas.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que ¡la hagan cumplir.

Madrid a veinticinco de Agosto de 
mil novecientos;.treinta y tres,
N IC ETO  ALOALA-ZAMOEA Y T O R E E S

Fii MinlBt.ro de O b ra s públicas».
i  n i> 4 1, e g i o pR i s  x o T u e r o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de MF* 

nistros,
Vengo en admitir la dimisión qu© 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Avila ha presentado doa 
Eduardo Gómez Ibáñez.

Dado en La Granja a veintiséis d© 
Agosto de mil novecientos treinta y  
tres.
N IO ETO  ALCALA-ZAMORA Y TORRBB 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Ml«* 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de ia provincia de Avila a D, Ru-» 
fino García Larrache, que desempeña 
igual cargo en la de Alava,

Dado en La Granja a veintiséis d© 
Agosto de mil novecientos treinta y  
tres.
N IO ETO  ALCALA-ZAMÜRA Y T O R EEN
gl Presidente del Consejo íle Mlaiatrpa,

Ma n u e l  Az a ñ a

De acuerdo con -el Consejo de MI-* 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de ía provincia de Alava a D. Ma
riano Campos, que desempeña igual 
cargo en la de Jaén.

Dado en La Granja a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos treinta y  
tres.
N IC E T O  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S  

Pr&BUteftte riel Coniwjo de Ministros* 
M a n u e l  A z a Ñ *

De acuerdo con el Consejo de .Mi* 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Jaén a D. José 
de Guivelondo Mendezona, que des« 
empeña igual cargo en la de Las Pal* 
mas.

Dado en La Granja a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos treinta y  
tres..
N IO ETO  ALCALA-ZAMO RA Y TORREH 
UJl F l u ie n te  del Consejo do Ministros

M a n u e l  A z a ñ a .

De acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador el- 
vP  'provincia do Las Palmas M
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D. Ernesto Vega Manteca, que desempe
ña igual cargo en ia de Cádiz,

Dado en La Granja a veintiséis de 
Agosto d© mil novecientos treinta y  
tres.
NICETO ALO AL A-Z AM O HA Y TOREES 
Bit Presidente deP Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  Az a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Cádiz a D. An
gel Vera Coronel, que desempeña igual 
cargo en la de Cáceres.

Dado en La Granja a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.

iNlOETO ALCALA ZAMORA Y TOREES 
SIS Presidente de! Consejo de M in istros,

M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Cáceres a D. Mi
guel Canales González.

Dado en La Granja a veintiséis da 
Agosto da mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TOREES . 
@1 Presidente c!«l Consejo cto Ministro^

Ma n u e l  Az a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Badajoz a don 
Enrique Balmaseda .Vélez,

Dado en La Granja a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
231 Presidente del Consejo do Ministros,

Ma n  l e í , A z a ñ a

A fin de resolver las dudas suscita
das en la aplicación del Decreto de la
Presidencia del Consejo de ÍQ de Agos
to corriente, que dictó reglas para la 
elección de Vocales del Tribunal de 
Garantías; de conformidad con el Con
sejo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° El párrafo cuarto del 

artículo 8.° del Decreto de 10 de Agos
to de 1933 quedará redactado así: “Ca
da elector no podrá votar más que dos 
nombres para representante titular y 
otros dos para suplente.’*

Artículo 2* Los Catedráticos y P ro

fesores con voto que se encuentren dis
frutando licencia fuera de la capital i 
del distrito universitario podrán votar 
por correspondencia, imponiendo en 
Correos un pliego certificado dirigido 
al Decano de Ja Facultad respectiva, 
hasta el día 5 de Septiembre próximo. 
Dentro del pliego irá otro, igualmente 
cerrado, que contenga el voto. Estos 
pliegos serán abiertos por el Decano y 
escrutados los votos en el acto de k; 
elección. Para igualar las condiciones 
de secreto del voto, los Catedráticos y 
Profesores con derecho a emitirlo que 
se hallen presentes en el acto de la 
elección votarán incluyendo la pepe- 
teta de sufragio en un pliego cerrado 
que entregarán al Decano, al cual abri
rá los pliegos y escrutará los votos en 
la forma prevenida.

Los Catedráticos y Profesores d© 3a 
Universidad de La Laguna con dere
cho de sufragio que se encuentren au
sentes deberán remitir los pliegos cer
tificados a que se refiere este artículo 
hasta el día 31 de Agosto inclusive.

No serán computados los sufragios 
emitidos por correspondencia que se 
reciban con posterioridad al acto de 
la elección.

Dado en San Ildefonso a veintiocho 
de Agosto de mil novecientos treinta ¿ 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
S i Presídeme dei Consejo de MtrJmoa,

Ma KUBL A*AÑA ^

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Jefe 

de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Nacional de Estadística, D, Ra
fael Pérez Sánchez-Pinedo, en solici
tud de que se le invalide el castigo 
que le fué impuesto por Real orden 
dei Ministerio de Instrucción pública 
de 28 de Junio de 1920- acogiéndose 
para ello a los beneficios que otorga 
el Real decreto de 12 de Diciembre 
de 1924: .

Resultando que el solicitante, en 31 
ríe Diciembre de 1924, elevó la petición 
que hoy formula al entonces Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Induátria, 
la cual fué sometida a informe de la 
Junta de Jefes del mismo, la que acor
dó, en sesión celebrada el 30 de Marzo 
de 1925, examinar el expediente a fin 
de tener conocimiento exacto de las 
causas que motivaron el castigo im
puesto al funcionarlo de referencia, re
sultando que, como consecuencia de los 
cargos que contra el Sr. Sánchez-Pi
nedo se formularon, le fué impuesta 
la postergación de dos puestos por in- 
■subordinación y otros dos por las fal

tas que señalaba el artículo 181 del 
Reglamento entonces en vigor:

Resultando que, a pesar de que el 
Jefe ele la Sección donde prestaba sus 
servidos el solicitante informó en tér
minos sumamente favorables sobre la 
actuación del Sr, Sánchez - Pinedo, la 
Junta de referencia acordó que no pro* 
cedía “por ahora” acceder a la inva
lidación del castigo solicitada por el 
reclaman te:

Considerando que por la Junta de 
Jefes a que anteriormente se hace re
ferencia fueron propuestas invalidación 
mes para otros funcionarios cuyas fal
tas eran más graves que las atribuidas 
al Sr. Pérez Sánchez-Pinedo: 

Considerando que, examinado el ex-' 
pediente objeto de la invalidación, 4 a 
observa que el castigo impuesto al se<̂  
ñor Sánchez-Pinedo por la Superiori
dad fué mayor que el propuesto potf 
cl~ Jura do calificador:

Considerando que examinados asi
mismo los documentos que el Sr. Sánj 
ehez-Pinedo acompaña a la solicitud, 
aparecen: una carta particular del en
tonces Jefe superior de Estadística re
conociendo que es digno de la invali-1 
dación solicitada, y por eso así lo pro* 
puso a la Superioridad; informe, eif 
extreme favorable, emitido por el Ins< 
pee lo r general de Estadística D. AL 
fredo Romeo, sobre servicios y con* 
duela observada por el solicitante; u í  
ejemplar del Boletín Oficial de lo proi 
vincía de Canarias en el que aparecf 
inserta copia del acta de la sesión ce*- 
lebrada por la Junta provincial del 
Censo electoral, en la que dicha Juíltfc 
acordó participar al Ministerio de Tra
bajo el celo e inteligencia que venía 
demos liando en su actuación el señor 
Sánchez - Pinedo. Asimismo aparecen: 
una certificación del Secretario del Go
bierno civil de Santa Cruz de Tenerife 
haciendo constar que en la sesión ce
lebrada por el Consejo provincial de 
Economía Nacional en 23 de Abril do 
1928 se tomó el acuerdo de darle tas 
gracias por haber confeccionado el Cen
so industrial sin elementos para ello y 
dar cuenta de tan laudable gestión a 
los Sres. Ministro de Trabajo y Jefe 

• del Servicio genera! de Estadística, y 
dos copias de otras tantas comunica
ciones de los Negociados deí Anuario 
Estadístico y Estadísticas especiales 
manifestándole el agrado con que han 
visto el celo demostrado por el mismo 
en el cumplimiento dei servicio: 

Considera1*ido que por la fecha en 
qiu rié castigado el Sr. Pérez. Sánchcz- 
Pinedo pertenecía al entonces Cuerpo 
Auxiliar de Estadística, le corresponde 
permanecer en el lugar que hoy ocupa 
en «1 Escalafón del Cuerpo Nacional
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*9 Estadística, al que pertenece él so- 
icitante:

Considerando que la conducta obser
vada por el Sr, Pérez Sánchez-Pinedo 
llesdo que le fué impuesto el castigo 
#bjefo de la invalidación ha sido inta- 

í &hab3e, que ha desarrollado una actí- , 
Vidad profesional con celo e inteligcn- 
ria <[ue le ha hecho acreedor a ja gra
cia <̂ ue solicita, y en tal sentido emite 

’ informe la ponencia designada a tal 
ñn,

Esta Presidencia iha tenido a bien in
validar el.castigo que fué impuesto a 
D. Rafael Pérez Sánchez-Pinedo por 
■Real orden del Ministerio de Instruc
ción pública de 28 de Junio de 1920, 
de conformidad con lo preceptuado en 
el Real decreto de 12 de Diciembre de 
1924; conservando el lugar que hoy ocu
pa en el Escalafón del Cuerpo Nacio
nal de Estadística, al que pertenece.

De Orden presidencial lo digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 26 de Agosto de 1933.

AZAÑA
Señor Director general del Instituto

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

ORDEN CIRCULAR 
Exorno. S r.: Vista la instancia pre

sentada por el operario de limpieza 
fiel Ayuntamiento de Madrid Antonio 
López Ortiz, y de acuerdo con lo in- 
¡formado por el Ministerio de la Go
bernación, por el Ministerio de la Gue- 
írra se ha resuelto concederle los be
neficios del artículo 403 del vigente 
31eglamento de reclutamiento, por 
(?onsiderarle como funcionario públi- 
jto a los indicados efectos, dándose a 
Uüsta disposición carácter general.
- Lo comunico a V. E. para su cono- 
:cimi'áito y cumplimiento. Madrid, 26 
de Agosto de 1933.

AZÁÑA
Señor ... .. .......

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
form idad con lo propuesto por la Sub
secretaría de la Marina civil, ha re
suelto nombrar la siguiente Comisión 
para que lleve a cabo en el puerto de 
"Valencia el reconocimiento y prue

bas necesarios con arreglo al contra
to pura admitir a los servicios de Co
municaciones marítimas de Soberanía 
la motonave “Ciudad de Tarragona”, 
presentada por la Compañía Tras me
diterránea :

Presidente, D. Saturnino Montojo y 
Patero, Jefe de la Sección de Tráfico 
y Comunicaciones marítimas, por de
legación del Inspector general de Na
vegación; D. Fernando Troncoso y Sa- 
gredo, Jefe de la Sección de Inspec
ción de buques; el Bele'gado maríti
mo de la provincia de Valencia; el 
Inspector de buques de la misma, y 
el Director de Sanidad, si antes no 
hubiera ya rec onocido dicho buque.

Dicha comisk' íi del servicio será in- 
demnizable por los días necesarios e 
inherente a los destinos que desempe
ña el expresado personal.

Madrid, 23 de Agosto de 1933.

LUIS COMPANYS
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Sub
secretaría de la Marina civil, Seño
res ...

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para adaptar la redacción del 
contrato de servicios de Comunicacio
nes marítimas de Soberanía entre el 
Estado y la Compañía Trasmediterrá
n ea a la nueva organización dada a 
la Marina civil:

Vistos los informes de la Secretaría 
general de esa Subsecretaría y de la 
Compañía Trasmediterránea, remiti
dos estos últimos por conducto del De
legado del Estado eni la misma,

Este Ministerio ha acordado que se 
proceda a la sustitución en los artícu
los 7.°, párrafo segundo; 13, 27, pá
rrafo segundo; 31, 77, párrafo segun
do; 81, 83, 37, 88, último punto del 
párrafo segundo; 89* 90, 92, 94, pá
rrafo segundo; 98, 93 y 104 de la de
nominación de “Dirección general de 
Navegación, Pesca e Industrias Marí
timas*", por la de “Subsecretaría de la 
Marina civil”. En el artículo 12, las 
denominaciones “Ministerio del Ejér
cito y Fomento”, por las de “Ministe
rio de la Guerra, Obras públicas, In
dustria y Comercio y Comunicacio
nes”.

En los artículos 46, 55 y 63, la de 
“Ministerio del Ejército”, por “Minis
terio de la Guerra”.

En los artículos 17, párrafo terce
ro; 19, 69, párrafo tercero, y 73, la 
denominación de “Comandancias q

Comandantes de Marina”, por la de 
“Delegaciones o Delegados maríti- 
mos”.

Decir en los artículos 9l y 94 “De-* 
legados marítimos”, en vez de “Direc
tores locales de Navegación”.

Suprimir el final del artículo 87>; 
que dice: “... quien tendrá la facul
tad de hacerlo ampliar en, cualquiera 
de los puntos que juzgue conve
niente”.

Cambiar en el artículo 93 la deno
minación de “Tribunal de Cuentas 
del Reino”, por la de “Tribunal de 
Cuentas de la. República”.
. Modificar la redacción del artícu

lo 20, que quedará en la siguiente for
ma: “Se considerará como caso de 
fuerza mayor para los efectos de res
ponsabilidad del contratista por in
cumplimiento de los itinerarios o ser
vicios fijados en este capítulo, los que 
provienen de circunstancias desfavo
rables de mar y vientos, cierre de 
puertos, averías de máquina, calderas 
u otras, que puedan experimentar los 
buques durante su navegación, cons
tituyan imposibilidad absoluta para 
prestar el servicio o para efectuarlo 
con arreglo al cuadro aprobado, cuya 
imposibilidad deberá justificarse siem
pre por las autoridadés de Marina 
mediante certificados que lo acrediten, 
para cuya expedición tendrán en 
cuenta, no sólo los cuadernos de bi
tácora de los buques de que se trate, 
sino también las noticias que deberán 
adquirir de otros que naveguen en los 
mismos días y circunstancias cuando 
se trate de las de temporal, y en todo 
caso por cuantos medios de compro* 
bación estime pertinentes.”

Modificar asimismo el artículo 83, 
que quedará redactado en la siguien
te forma: “Para reconocimiento y
pruebas de los buques que requiera la 
recepción de éstos, el Subsecretario 
de la Marina civil nombrará una Co
misión que, presidida por el Inspec
tor general de Navegación o funcio
nario en quien delegue y formada por 
el Jefe de la Sección de Tráfico y Co
municaciones marítimas, el Jefe de la 
Sección de Inspección de buques, el 
Delegado marítimo de la provincia 
donde se verifique el reconocimiento, 
el Inspector de buques de la misma,’ 
el Director de Sanidad del mismo* 
cuando no haya sido reconocido por 
él anteriormente” ; debiendo ponerse 
todo ello en conocimiento de la Com
pañía Trasmediterránea para su mo
dificación en los nuevos ejemplares 
que imprima del contrato, e insertara 
se ein la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario 
Oficial de este Ministerio para coiv7̂
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cimiento dé autoridades y del público 
en general.

Madrid, 23 de Agosto de 1933.
LUÍS COMPANYS

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navegación, 
Compañía Trasmediterránea. — Se
ñores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Implantado en el Ins
tituto de la Guardia civil por Decre
to de fecha 28 de Julio último (Ga
rceta núm. 223), el Cuerpo de Subofi
ciales creado en el Ejército por otro 
de 17 de Noviembre de 1931, conver
tido en Ley en 4 de Diciembre si
guiente (D. O. 275),

Este Ministerio ha resuelto conce
der el ingreso en el mismo, con los 
empleos de Subteniente, Subayudan- 
te, Brigada y Sargento primero, a los 
Brigadas y Sargentos de ese Instituto 
comprendidos en la siguiente rela
ción, que comienza con D. Bernabé 
Blasco Pascual y termina con D. José 
iSoriano Alcaire, por reunir las con
diciones que determinan las antes 
mencionadas disposiciones, asignán
doseles en los empleos que se les con
fiere la antigüedad de 1.° de Septiem
bre de 1933 y causando alta en los 
destinos qué se les señala, a partir de 
la revista administrativa del mismo 
ames.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACION QUE SE CITA

A SUBTENIENTES

Brigada de la* Comandancia de Te
ruel, D. Bernabé Blasco Pascual, a la 
de Huesca.

Brigada de la Comandancia de Ali
cante, D. Francisco Medina Escobosa, 
a la de Valencia.

Brigada de la Comandancia de Na
varra, D. Constantino Alonso Gó
mez (2.°), a la de Navarra.

Brigada de la Comandancia de Co- 
ruña, D. José Rey Raposo, a la de 
[León.

Brigada de la Comandancia de Lo
groño, D. Casto Serrano Marqueta, a 
la de Navarra.

Brigada de la segunda Comandan
cia del 28.° Tercio, D. Manuel Villa- 
faina Gómez, a la de Córdoba.

Brigada de la Comandancia de Ca
ballería del 21.° Tercio, D. Juan de 
te Cruz López, a la de Tarragona.

A SUBAYUDANTES

Infantería.

Brigada de la Plana Mayor del 16.° 
Tercio, D. Juan Campos Gutiérrez, a 
la Plana Mayor del 16.° Tercio.

Brigada de la Comandancia de Ali
cante, D. Antonio Zafra Pérez, a la de 
Alicante.

Brigada de la Comandancia de Ciu
dad Real, D. Ignacio Maroto Aranda, 
a la de Ciudad Real.

Brigada de la Comandancia de Má
laga, D. Ensebio Martínez Pérez, a la 
de Málaga.

Brigada del 29.° Tercio, D. Guiller
mo Velasco Lozano, a la de Barcelona.

Brigada de la Comandancia de 
Cuenca, D. Leonardo Ruiz García, a 
la de Cuenca.

Brigada de la Comandancia de Ba
dajoz, D. Antonio González de Men
doza y Cortijo, a la de Badajoz.

Brigada de la Plana Mayor del 20.° 
Tercio, D. Toribio Martínez Martínez, 
a la Comandancia de Logroño.

Brigada de ¿a Comandancia de Cá
diz, D. Diego Santos Urbano, a la de 
Cádiz.

Brigada de la Plana Mayor de la 
Comandancia de Las Palmas, D. An
tonio Escandell Guasch, a la Coman
dancia de Las Palmas.

Brigada de la Comandancia de Má
laga, D. Francisco Delgado Monleón, 
a la de Málaga.

Brigada de la Comandancia de Viz
caya, D. Antonio Héras Alcalde, a la 
de Vizcaya.

Brigada de la Comandancia de Mur
cia, D. Francisco Bernal Robles, a la 
de Murcia.

Brigada del 26.° Tercio, D. Mariano 
Casquero Cejuela, a la Comandancia 
del Norte del 4.° Tercio Móvil de Fe
rrocarriles.

Brigada de la Plana Mayor del 12.° 
Tercio, D. Primitivo Urien Ortega, a 
la Plana Mayor del 12.° Tercio.
, Brigada de la Comandancia de 
Jaén, D. Vicente Quintana Cobos, a 
la de Jaén,

Brigadas de la Plana Mayor de la 
Comandancia de Santa Cruz de Tene
rife, D. Moisés Redondo Pérez, a la 
Comandancia de Santa Cruz de Te
nerife.

grigada de la Pilana Mayor del 28.° 
Tercio, D. Antonio Rueda Martín, a 
la Plana Mayor del 17/, Tercio.

Brigada de la Plana Mayor del 26/ 
Tercio, D. Jacinto Sánchez Adán, a 
la Plana Mayor del 4.° Tercio Móvil 
de Ferrocarriles.

Brigada de la Comandancia de Al
bacete, D. Juan Culebras Escudero, 
a la de Albacete.

Brigada de la Plana Mayor del 7.° 
Tercio, D. Ramón Valero Gómez, a la 
Plana Mayor del 7.° Tercio.

Brigada de la Comandancia de Ciu
dad Real, D. José Ortiz García (3.°), 
a la de Ciudad Real.

Brigada de la Comandancia de Avi
la, D. Leopoldo García González, a la 
de Avila.

Brigada de la Comandancia de Al
mería, D. Modesto Acosta Cañabate, 
a la de Almería.

Brigada de la Comandancia de Va
lencia, D. Damián Orenga Gozalvo, a 
la de Valencia.

Brigada de la Plana Mayor del 3.*, 
Tercio, D. Fernando Laguarta Sam-' 
per, a la Plana Mayor del 3.° Tercio.

Brigada de la Plana Mayor del 19 / 
Tercio, D, Santiago Piñel Estévez, a 
la Comandancia de Salamanca.

Brigada de la Plana Mayor del pri
mer Tercio, D. Higinio Valle Fernán
dez, a la Plana Mayor del primer 
Tercio.

Brigada de la Comandancia de Ba
dajoz, D. Aurelio Chavero García, a 
la de Badajoz.

Brigada de la Comandancia de Za
ragoza, D. Guillermo Esteban Guinot, 
a la de Zaragoza.

Brigada del 29/ Tercio, D. José 
Sánchez Blázquez (2 /), a la Coman
dancia de Barcelona.

Brigada de la Comandancia de Va* 
lladolid, D. Manuel González Balbás, 
a la de Valldolid.

Brigada del 29/ Tercio, D. Maximh 
no Benjamín Páez, a la ̂ Comandancia 
de Barcelona.

Brigada de la Comandancia de Ali
cante, D. Antonio Bernabeu Almira, a 
la de Alicante.

Brigada de la Comandancia de Má
laga, D. Angel Mari Díaz, a la de Cá- 
ceres.

Brigada de la Comandancia de Pa
tencia, D. Julio Maeso Hoyos, a la de 
Patencia.

Brigada de la Comandancia de Viz-í 
caya, D. Pudente Cilleruelo García, a 
la de Vizcaya.

Brigada de la Plana Mayor del 13/ 
Tercio, Simón Carranza Monzón, a la 
Plana Mayor del 13/ Tercio.

Brigada de la Comandancia del 27/ 
Tercio, D. Valentín Gil García, a la 
segunda Comandancia del 14/ Tercio.

Brigada del 26/ Tercio, D. Luis To
rres Asensio, a la Comandancia del- 
Norte, del 4 / Tercio Móvil de Ferro
carriles.

Brigada de la Comandancia de Va- 
lladolid, D. Valentín Devesa Villalón, 
a la de Valladolid.

Brigada de la segunda Comandan
cia del 21/ Tercio, D. Antonio Ferra- 
dán Costa, a la segunda Comandancia 
del 19/ Tercio.

Brigada de la Plana Mayor del 11/ 
Tercio, D. Vicente Morejón Andrade, 
& la primera Comandancia del 14/ 
Tercio.

Brigada de la Plana Mayor del 10/ 
Tercio, D. Antonio Manjarín Centeno, 
a la Plana Mayor del 10/ Tercio.

Brigada de la Plana Mayor del 18/ 
Tercio, D. ̂ Enrique Canales Lorenzo, 
a la Plana Mayor del 18/ Tercio.

Brigada de la Plana Mayor del 25/ 
Tercio, D. Pedro Gay Montero, a lai 
Comandancia de Santander.

Brigada de la Comandancia de Cá- 
ceres, D. Gerardo García Fernández, 
a la de Cáceres.

Brigada del 29/ Tercio, D. Vicente 
Cidoncha Aguilar, a la Comandancia 
de Barcelona.

Brigada de la Plana Mayor del 28 / 
Tercio, D. Víctor Cilleruelo García, a 
la Comandancia de Sevilla.

Brigada de la primera Comandancia 
del 21/ Tercio, D. Eloy García Ya- 
güe, a la primera del 19/.

Brigada de la primera del 21 / Ter
cio, D. José Díaz Pérez (2 /), a la Co
mandancia de Tarragona.

¡Brigada de la Comandancia de Va-
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fencia, D, Pedro Sánchez García (L°)s 
a la de Valencia,

B rigada de la C om andancia de Bur
gos, D. Pedro  T orres Castaño, a la de 
Burgos.

Brigada de la Com andancia de 
M urcia, D. Andrés Aguilar F ern án 
dez, a la de Murcia.

B rigada de la Com andancia de 
Oviedo, D. José Fernández Cabezas, a 
la de Oviedo.

Brigada de la Com andancia de Gua- 
dalajara, D. F rancisco Vázquez Galán, 
a la de G uadalajara.

Brigda de la segunda Com andancia 
del 28.° Tercio, D. José Caro Santos, a 
la de Huelva.

Brigada de la Com andancia de To
ledo, D. José Vargas Rom era, a la de 
Toledo.

B rigada de la Piaría Mayor del 15.° 
Tercio, D„ Pascual Rodríguez López, 
a la Plana Mayor del 15.° Tercio.

Brigada de ,1a p rim era  Com andan
cia del 21.° Tercio, D. José Gales Pu- 
yal, a la de T arragona.

Brigada de ia C om andancia de San
ta Cruz de T enerife , D. Benjam ín Suá- 
rez_Pando, a la de Almería.

Brigada de la Com andancia de Jaén, 
D. Antonio V alderram a A rroyo, a la 
de Jaén.

Brigada del 2$.° Terció , D. M anuel 
Jim énez Pérez (1.°), a la Com andancia 
del Sur dei 4.° T ercio  Móvil de Fe
rrocarriles.

Brigada de la segunda C om andan
cia del 21.® Tercio , D. Vicente R odrí
guez Rodríguez, a la P lana Mayor del
8.° Tercio. \

B rigada de la C om andancia del 27.° 
Tercio, D. Ramón del B arrio  Blanco, 
jt la de Segovia.

B rigada de la C om andancia de Gra
nada, D. F ernando  López Pleguezue- 
lo, a la de Granada.

B rigada del 26.° Tercio, D. A ntonio 
Ocete Morales, a la C om andancia del 
Sur, del 4.® T ercio  Móvil de F erroca
rriles.

Brigada de 3a Com andancia de Ovie
do, D. Calixto P in illa  López, a la de 
Oviedo.

Brigada de la P lana Mayor del se
cundo Tercio, D. Braulio Pérez Ca
ira  se o, a la P lana Mayor del 2.° T ercio  '

B rigada de la P lana Mayor del 24.° 
T ercio , B. Inocencio R ivera Balado, 
a la C om andancia de Pontevedra.

Brigada de la Com andancia de Ge
rona, I), Manuel León M anilla, a la de 
Gerona.

Brigada de la C om andancia de Va
lencia, D. Eduardo Gómez F o rrero , a 
la de Castellón.

B rigada de la Plana Mayor del 14.° 
T ercio, I), Teodoro A rribas Soria, a 
la Plana Mayor dei 14.° Tercio.

Brigada de la C om andancia de Na
varra , D. José García Chico, a la de 
N avarra.

Brigada de la p rim era  del 28.° T er
cio, D. Juan Gómez Cornejo, a la de 
Baleares.

Brigada de la C om andancia de M a-, 
d rid , D. José M aría F ernández Moli
nos, a la de M adrid,

Brigada de la Comandan cía de Jaén, 
D. Teodoro R egidor H ernández, a la 
de Jaén.

B rigada del 14.° Tercio , D. A ntonio 
S lm eda Ram írez, a la de G uadalajara.
I ¡Brigada de la  Com andancia del 14.®

Tercio, D. Manuel García ViJíanueva 
(segundo), a la p rim era  del 14 .° T er
cio.

Brigada del 26.° Tercio , D. Paulino 
Coreila P aricio , a la C om andancia del 
N orte del 4.® Tercio Móvil de F erro 
carriles.

Brigada del 28.° T ercio , D, Manuel 
Pérez Lozano, a la p rim era  Coman
dancia del 14.° Tercio.

Brigada de la C om andancia de S e 
govia, D. Manuel García Pérez (2.°), a 
la de Segovia.

Brigada de la p rim era  Com andan
cia del 28.° Tercio, D. Manuel A nde
ja r  Rodríguez, a la de Sevilla.

Brigada de la C om andancia de Bar
celona, D. Abelardo Cañizares Sen e s a ,  
a la de Barcelona.

Brigada de la C om andancia de To
ledo, D. F rancisco  M artínez Regala
do, a la de Toledo.

Brigada de la Comandancia de Cá
diz, D. José Robles Alés, a la de Va- 
lladolid.

Brigada de la Comandancia de B ar
celona, D. Ignacio Ponseti Bibilona, a 
la de Baleares.

Brigada de la Comandancia de Jaén, 
B. Toribio Garrido Gómez, a la de A l
bacete.

B rigada de la Comandancia de Ge
rona, ü . Vicente Suela Gómez, a la de 
Gerona.

B rigadá de la Comandancia de Za
ragoza, IX B ernardo García Noaín, a 
la de Zaragoza.

Brigada de la Comandancia de Las 
Palmas, D. Miguel Robles González, a 
la de Almería.

Brigada de la Comandancia de Gra
nada, JD. Miguel Hernández Zaragoza, 
a la de Granada.

Brigada de la Comandancia de Cór
doba, IV  Fernando Rodríguez Romero, 
a la de Córdoba.

B rigada de ia Comandancia de León, 
D. B altasar Fadón Toral, a la de León.

B rigada de la Comandancia de Al
bacete, D. Ricardo Terol Perales, a la 
de Albacete.

Brigada de la Comandancia de Gua
da lujara, D. Juan Farrona- Cano, a la 
de Guadalajara.

Brigada de la P lana Mayor del 
5.® Tercio, D. Custodio García García, 
a «la P lana Mayor del 5.° Tercio.

Brigada de la Comandancia de San
tander, D. Manuel Haro Ruiz, a la de 
Santander.

B rigada de la Comandancia de Cá- 
cerés, 1). José Rubio Mo'iano, a la de 
Cáceres.

B r i g a d a  de la Comandancia dei 
14.° Tercio, D. Rafael González Rodrí- ¡ 
guez, a la del Sur del 4.® Tercio Mó
vil de F errocarriles.

B r i g a d a  de la Comandancia del 
14.° Tercio, D. Pedro Berbés Santás, a 
la prim era dei 14.° Tercio.

Brigada de la Comandancia de Ma
drid , D. José Montero García, a la de 
Madrid.

Brigada de l a ' Comandancia de Aia- 
va, Ii. David García Mernáez, a la de 
Alava.

B rigada de la Comandancia de T o
ledo, D. Vicente Sanabria Ruiz, a la de 
Cuenco..

Brigada de la Comandancia de San
tander, D. Emilio Orüz. Arouz, a la de 
Santander.

Brigada de la Plana . Mayoc del

9.° Tercio, D. Francisco Rosa Bacna, a 
la Plana Mayor del 9.° Tercio.

 ̂Brigada de ia Comandancia de Lé
rida, D. José Gras Bardina, a la de Lé
rida.

Brigada de la Comandancia del 14.® 
Tercio, D, Gerardo Ruis Zapata, a la 
prim era del 14.® Tercio.

Brigada de la Comandancia del 14.® 
Tercio, D. Carlos cíe Galisteo y Armes-* 
to, a la prim era del 14.° Tercio.

Brigada del 29.° Tercio, D. A rturo 
Colora Monfort. a Ja Comandancia de 
Huesca.

Brigada de la Comandancia de Bur
gos, D, Francisco Aviñó Adell, a la d® 
Burgos.

Brigada de la Comandancia de Ge
rona, Do Félix Barba Ortiz, a la de Ge^ 
róna.

Brigada ú t  la Comandancia de Se
govia, D. Francisco Paláez dei Toro, a  
la de Segovia.

B rigaaa de la segunda Comandancia 
del 21.® Tercio, D. Alejandro Mansilla 
Saldaña, a la cíe N avarra.

Brigada de la P lana Mayor del 21.® 
Tercio, D. Juan Rodríguez García (7.°)* 
a la Plana Mayor del 19.° Tercio.

Brigada de la Comandancia do Má
laga, O. Joaquín Simón Sacedón, a la  
de Valla-doliti.

B rigada de la Comandancia de Viz
caya, D, Modesto Muñecas Pérez, a 3a 
de Vizcaya.

Brigada de la Comandancia de Cch 
ruña, D. Gabriel Fiuxá Raiaguer, a la  
de Coruña.

Brigada de la Comandancia de Cór
doba, Móvil, D. Juan  G arcía Barroso^ 
a ia de Córdoba.

Brigada de la Comandancia de Lé^ 
rida, D. Emiliano Asiucüllo Collado, a  
la d e Lérida.

Brigada de ia prim era Com andancia 
del 21.® Tercio, D. N icolás Zam arreñ®  
Zato, a la de Burgos.

Brigada de la segunda Com andancia 
del 2.i.° Tercio, D. Mariano San Vicen
te Pérez, a la de Logroño.

Brigada de la Comandancia cíe Na-' 
varra , D. ju lio  García Eíizaliie, a la d® 
N avarra.

Brigada de la Comandancia de Cuen
ca, D. Anastasio de los Reyes Lopes* a 
la de Cuenca.

Brigada de la Comandancia de Mur* 
cia, D. Aniceto Diana M artínez, a la d® 
Teruel.

Brigada de la C om andancia de Avi
la, D. Antonio P rie to  Velasco, a la d® 
Avila.

Brigada de la C om andancia de Cas
tellón, D. Pascual M oliner Rufino, a 1$ 
de Castellón.

Brigada de la segunda C om andan
cia  del 28,c T ercio Móvil, D. Eugenio 
Gil H errero , a la de Hueilva.

Brigada de la Com andancia del 14.® 
T ercio , D, Carlos Tobías Selas, a tó 
de Salam anca.

Brigada de la Com andancia de F a
lencia, D. Benjam ín Castaño Alonso* 
a la de P a le a d a .
. B rigada de la C om andancia del 27A 

Tercio , D, M ariano Siguero de la  To
rre , a la de Salam anca.

Brigada de la C om andancia de Lé
rida , D. P edro  Rubet A rbonés3 a ' l a  
de Lérida,

Brigada de la  C om andancia  ̂ík  
Huesca, D. Antonio Valero Aguilué* i  
la  de Huesca. ,
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B rigada de la Com andancia de Co- : ruña, D. José Pueyo Maig, a la  de ! 

Coruña. *•""Brigada- del 29.° Tercio, D. B ernardo R iera Nadal, a la  Com andancia de 
'Teruel. *Brigada de la* Com andancia de Teruel, IX Francisco  B eorkgu i Canet, a 
la de Teruel.B rigada de la Coum andancia de 
Lugo, i). M axim iliano Lasen Basco, a 
la de Lugo,Brigada de la Com andancia de'-Zam ora, i). Jerónim o liam os Cabrero, a 
Áa ele Zamora.Brigada de la Com andancia de Cádiz, D. Ramón Peña Martínez., a la d e ' 
León.Brigada de la P lana Mayor del 8.® T ercio , IX Luis García Romero, a la 
P lana Mayor del 8.® Tercio.Brigada del 2te° Tercio, i), isa iire  
R a in g a  Viejo, a la Com andancia de 
Zam ora.Brigada de la Com andancia de Valencia, D, José Blasco Valero, a la de 
Guipúzcoa,Brigada de la Com andancia de Ma- d r ,d , L . Alejo Rosado Romo, a la de 
M adrid,B rigada dé la P lana Mayor del 28,® 
T ercio, D. José M ontiel Ulover, a la Com andancia de Guipúzcoa,Bragada de la Com andancia d© Jaén , IJ. Manuel M artín Vázquez , 
a  la de Alava,Brigada de la C om andancia de Za
ragoza, D. E nrique Vida H eredia, a 
la de Huesca.Brigada ue la Conm andaocia de Lugo, i). F rancisco  Gulion B aladrón, 
a la de Lugo.B rigada ae la Com andancia de Ciudad  Real, 1). Benjam ín García Hena
jes, a ia de Ciudad ReaL

Brigada del 29.° Tercio, D. Ram ón Centauo Vicente, a la P lana Mayor 
del 11.° T ercio .Brigada cíe da segunda Com andan
cia del 28F Tercio, ib  Salvador Gar
c ía  Alvarez, a la de Orense.Brigada de la p rim era  Com andan
cia  del 28.° T ercio, D. Miguel Caro 
Rico, a ia de Orense.Brigada de la Com andancia de Mad rid , i># Antonio Alonso Rodríguez, a 
la  de Soria.Brigada ue la  Com andancia de Málaga, D. Estanisilao P asto r ‘Vidal, a ki de Pontevedra.

Brigada del 29.° T ercio, D. Valentín  aei Sel No vea, a la Com andancia 
.de Soria.Brigada de la Com andancia de T arragona, D, Dem etrio T ovar Garín, a la  ue Tarragona.Brigada de la Com andancia de 
Oviedo, D,.Teófilo de la Hoz P into, a la  de León.Brigada üe la Com andancia de Córdoba, D. Manuel Huelas Sesé, a -la de Córdoba.

Caballería. 9
. Brigada de la C om andancia del 14.® T ercio , D, Felicísim o Martelo XUiiz de Ozamij a la p rim era  del 14.° T ercio.
Brigada dé la C om andancia del 21.° Tercio , D. Em ilio Pérez Manso, a la 

p rim era  del -19.® T e rc io .. .
B rigada de la  P lana Mayor de la 

,Com andancia del 27,0 T ercio, XX Sa

m uel de la Pom pa Re tana, a la  se gunda del 14.° Tercio.
Brigada de la Com andancia del 21.® T ercio, D. Ildefonso Castañeda Martínez, a la segunda del 19b Tercio.
Brigada de ia Com andancia del 5.a T ercio, D. José  Megías M artínez, a ¿a 

de Valencia.Brigada de la Com andancia de Valla dolid, D. Joaquín  Collar M enéndes, a la de Valladoiid.
Brigada de la Com andancia de Cádiz, Móvil, D. Jesús H ernández Rodríguez, a la de Cádiz.
Brigada de la Com andancia del 1-8.° T ercio. D. Sergio Lanzo Real, a la de 

Córdoba.
Brigada de la Com andancia del 27.® Tercio, D. Basilio Jim eno Uceda, a la segunda del 14.° Tercio.
Brigada de la Com andancia de Vizcaya, D. Miguel Berna! Sancho, a la segunda del 19.° Tercio,
Brigada de la C om andancia del Alm ería, D. U ipiano Bravo Sahagún, a  la de G ranada.
Brigada de la Com andancia de Corana , D. Luciano Vaquero Pérez, a k  de Coruña.
Brigada de la Com andancia del 27.® Tercio, D. José Cruz López, a ia p r i m era del Tercio.
Brigada de la Com andancia del 28.® Tercio , D. Juan  Vega. Ramalio, a ia de Sevilla.
Brigada de la Com andancia del 5.® Tercio, D. F rancisco  PJanei Sánchez, a la de Valencia.
Brigada de la Com andancia de Badajoz, D. Manuel López Verdusco, a la de Badajoz.
Brigada de la Com andancia de Má

laga, D. Calixto Cerceda Castellanos, a la de Málaga.
Brigada de la Com andancia de Mur

cia, D. Santiago Castro García, a la de Murcia.
Brigada de la Com andancia del 28.® Tercio , D. Ignacio H errero  Rodrigo, 

a la prim era del 19.® Tercio.
Brigada de la Com andancia de Oviedo, D. Cándido Ditrán Gómez, a la de Oviedo.
Brigada de ia Com andancia del 5.® Tercio, D. F rancisco  Esteban Franco, a la de Valencia.
Brigada de la Com andancia del 18 ° T ercio, D. Vicente Novella Bravo, a la de Córdoba.
Brigada de la Com andancia de Cádiz, D, Angel Muñoz Merino, a la de Cádiz.
Brigada de la Com andancia de Madrid , D. José Fernández Ortega (1.°), a la de M adrid.Brigada de k  Com andancia de Guipúzcoa, D. Faustino Montes N ebreda, a la de Huelva.
Brigada de la Com andancia de Jaén, D. Mariano M artínez Sáiz, a la de Jaén.
Brigada del 29.° Tercio, D. E nrique Bernabén Picó, a ia de Sevilla.
Brigada de la Com andancia de Salam anca, D„ José Cuenca Biiiz, a la de Alicante.
Brigada de la Com andancia de Zaragoza, IX Victoriano Ciordia Pérez, a la de Zaragoza.
Brigada de la Com andancia del 18.® Tei x io , D. Dem etrio F resneda Pérez* a la de Córdoba.
B rigada de la C om andancia del 18®

T ercio, D. Agustín Tato de los Nietos,a la de Toledo.
Brigada de la C om andancia de Oviedo, B, Florencio T em prano Martín , a la de Castellón.
Brigada de la Com andancia de Cá< reres, IX M ariano Rodríguez Garcíé (1.°), a la de Malaga. t

A B íl  I Q A D A S
ln ¡  antevía.

Sargento de la Com andancia de Cch ruña, D. Arm ando Mon P orra l, a la  de Coruña.
Sargento de la Com andancia del 27.* T ercio , D. José Azcutia Camuñas, a  3a segunda del : 4.°
Sergento de la Com andancia de Valencia, D. Viclorio Valencia Valencia, a la de V akncia.
Sargento de Iq Com andancia de Cádiz, D„ Adolfo Jim énez Santos, a la dei Cádiz. ' '
Sargento de Je C om andancia de Cádiz, D .Manuel Gamaza Luna, a la  de Cádiz. í
Sargento de te p rim era  Com andancia del 28.° Tercio, D. Juan Massé Es* quivei, a la de Sevilla.Sargento de ia Com andancia de Salam anca, D. Prim itivo  Jim énez Flores, a la de Salam anca,
Sargento de la Com andancia de Má-S laga, D. Cándido M artínez Otero, a la de Málaga. ¡Sargento de te Com andancia de Pa- lencia, D. Fidel Rodríguez Cornejo, a la de Falencia.
Sargento de la Com andancia de Pontevedra, D. Nicolás Saritanforía Canales, a la de Pontevedra,
Sargento de la Com andancia del 14.Q Tercio , D. Manuel Guzmán Moya, a la  p rim era del 14.®
Sargento de la C om andancia de Jaén , D. Miguel Gozar A ndrade, a la  de Jaén.
Sargento de la Com andancia de Valencia, D. Ezequiel Canet Mateu, a la 

(Je Valencia.Sargento de le Comandancia de Alicante, D. Jesús Reig Cantó, a la de Áli* cante.Sargento de la Comandancia de Gá-’ diz (A frica), D, Francisco Sánchez Te- ruel, a la de Sevilla.Sargento de la Comandancia de Coruña, D. Pablo Pénelas Cancela, a la d@ Coruña.
Sargento de la Comandancia de Huesca, D. Pedro Montón Mara, a te d© Huesca.Sargento de T Comandancia de Vizcaya, D. Manuel M artin Morales, a i a de Vizcaya.Sargento de la Comandancia de Jaén, D. Damián Coníreras García, a ia do Jaén.Sargento de la Comandancia del 27.° Tercio, D. Gregorio del Amo Rodrigo, a la segunda dei 14.° Tercio.Sargento de ia Comandancia de Castellón, D. Joaquín Rodrigo Giner, a la  

de Castellón:
Sargento de te segunda Comandancia dei 28.° Tercio, IX Diego Mora Romero, a la de Huelva.
Sargento de te prim era Com andancia del 2 t.u Tercio, I). Ignacio Vecina E steban, a la primer#, del 29.® Tercio,, 
Sargento de te Comandancia ¿k  Güj-



1368 29 Agosto 1933 Gacela de Madrid.—Núm. 241

; $>úzcoa, D. Jesús Víu Higueras, a la de 
Guipúzcoa.

Sargento de la primera Comandancia 
del 28.° Tercio, D. José Pizones López, 

i a la de Sevilla. .
i Sargento de la Comandancia de Ciu- 
! dad Real, D. Nícolás®López Muñoz, a 
1 la de Ciudad Real. , „
¡ Sargento de la Comandancia de ¿a- 
, ragoza, D. Modesto Marrón Alfaro, a la 

de Zaragoza. .
Sargento de la Comandancia de Ca- 

: ceres, D. Toman Morín Clemente, a la 
! tde Cáceres. . „
¡ Sargento de la Comandancia de Ba- 
; Aeares, D. Guillermo Torres Pons, a la
: de Baleares. . T .
. Sargento de la Comandancia de Ae- 
ruel, D. José Marmol Clares, a la de

1 SaTí’ énto de la segunda Comandancia 
del 28.° Tercio, D. José Garduño Agui
jar, a la de Huelva. .

Sargento de la Comandancia de San
ta Cruz de Tenerife, D. José Carbonel

■ Herrera, a la de Santa Cruz de Tene-

r i Sar«mnto de la Comandancia de Ma
drid, í). José Almoguera Hornero, a la 
de Madrid.

Sargento de la Comandancia del 14, 
Tercio, D. Manuel Latorre Ventura, a

■ la di imera del 14.° Tercio.. _ _ ^
Sargento de la Comandancia del 27. 

i Tercio, D. Bonifacio Fernández r  erre- 
res, a la segunda del 14.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de Ma
laga, D. Rafael Fernández Cabello, a la

S a rg e n to  de la Comandancia de Na
varra, D. Pedro Arzoz Fernández, a la
- f h  Navarra. . 0
* Sargento de la Comandancia de San
tander, D. Juan Vara Arias, a la de
^Santander.

Sargento de la primera Comandancia 
i íje l 28.° Tercio, D. Francisco Rodríguez 
! hartos, a la de Sevilla..

Sargento de la Guardia Colonial, don 
Eustaquio Abades Martín, a la Gua¿'lia
Colonial. ^ l

Sargento de la Comandancia del 27. 
STercio, D. Régulo Nevado Pulido, a la 
segunda del 14.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de Cas
tellón, D. José Bellido Mercé, a la de 
Castellón. , . , _ . _

Sargento de la Comandancia de Gra
nada, ~D. Antonio Nocete Alonso, a la 
de Granada. .

, Sargento de la Comandancia oe ba- 
; leai es", D. Ensebio Gómez Soler, a la 
í de Baleares. .
/ ’ Sargento de la Comandancia de Bar- 
’i celona, D. Eugenio Sandio Irriera, a la 
} de Barcelona.
i Sargento de la Comandancia de Bar- 
! celona, D. Ensebio Julve Boscli, a 1a de 
: Barcelona. . ,
, Srgento de la Comandancia de Jaén, 
j  B. José Caro Díaz, a la de Jaén, 
í Sargento tde la Comandancia de Cas- 
} lellón, D. Tomás Jarque Marcos, a la de 
i Castellón.
i Sargento de la Comandancia de Gua- 
í dalajara, D. Victoriano Olivares López,
, n la de Guadalajara.
I Sargento de la Comandancia de Za- 
’ inora, D. Manuel Fadón Cerezal, a la 
de Zamora.

.Sargento de la Comandancia de Cá- 
ajiz, D. Manuél Soler Torrejón, a la de 
¡Cádiz.

JSargentq de la Comandancia de Cuen

ca, D. Julio Fernández Gómez, a la de 
Cuenca.

Sargento de la Comandancia de Bur
gos, D. Celedonio Carretero Salas, a la 
de Burgos.

Sargento de la Comandancia de A la
va, D. Justo Saiz de Vicuña Bujanda, 
a la de Alava.

Sargento de la Comandancia de Va
lencia, D. Francisco Valero Balaguer, 
a la de Valencia.

Sargento de la Comandancia de 
León, D, José Diez Cuesta, a la de 
León.

Sargento de la primera Comandan
cia del 21.° Tercio, D. Miguel Segura 
Limorte, a la primera del 19.° Tercio.

Sargento de la primera Comandan
cia del 28.° Tercio, D. Francisco Sáíi- 
.chez Moreno, a la de Sevilla.

Sargento de la Comandancia de 
Oviedo, D. Antonio Alias Barquero, a 
la de Oviedo.

Sargento de la primera Comandan
cia del 21.° Tercio, D. Fompeyo Pas
cual Gómez, a la segunda del 19.° T er
cio.

Sargento de la Comandancia de 
Vizcaya, D. Felipe Ruiz Pérez, a la 
de Vizcaya.

Sargento de la Comandancia de
Zamora, D. Juan Freire Fernando, a 
la de Valladolid.

Sargento de la Comandancia de
Córdoba, D. Emilio Moriieagiido Ga
llego, a la de Córdoba.

Sargento de la Comandancia de
Patencia, D. Gregorio García Aragón, 
a la de Palencia.

Sargento de la Comandancia de
Lérida, D. José Marcos Pallarés, a la 
de Lérida.

Sargento de la Comandancia de
Guipúzcoa, D. Saturnino Tornos Oya- 
marte, a la de Guipúzcoa.

Sargento de la primera Comandan
cia del 28.° Tercio, D. José Rebollo 
Monliel, a la de Sevilla.

Sargento de la Comandancia de
Valencia, D. Juan Ferreres Roures, a 
la de Valencia.

Sargento de la Comandancia de
Toledo, D. Antonino García Hernán
dez (tercera), a la de Toledo.

Sácen lo  de la Comandancia de
Jaén, D. Juan Lendijes Campos, a la 
de Jaén.

Sargento de la Comandancia de
Murcia, D. Fulgencio Pérez Requena, 
a la de Murcia.

Sargento de la primera Comandan
cia del 21.° Tercio, D. José Gallego 
Moya, a la segunda del 19.° Tercio.

Sargento del 14,° Tercio, D. Antonio 
Peláez Az'uaga, a la x¡>cimera del 14.° 
Tercio.

Sargento de la Comandancia de
Madrid, D. Gregorio Blanco Soto, a la 
primera del 14.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de
Albacete, D. Pedro Molina Morell, a 
la de Albacete. x

Sargento de la Comandancia de
Madrid, D. José Puente Herrero, a la 
de Madrid.

Sargentojde la Comandancia de Ma
drid, D. Victoriano García Pando Pe- 
draza, a la de Madrid.

Sargento de la Comandancia de Lo
groño, D. Elias Muñoz Asensio, a la 
de Logroño.

Sargento de la Comandancia de A l
bacete, D. Juan Sánchez Liébana, a la 
de Albacete,

Sargento del 28.° Tercio, D. Ensebio 
Yubero Rincón, a la Conjgndancia del 
Norte, del 4.° Tercio de Ferrocarriles 
Móvil.

Sargento de la Comandancia de Ciu
dad Real, D. Antonio Roldán Felipe, a 
la de Ciudad Real.

Sargento de la Comandancia de Va
lencia, D. Angel López Valero, a la de 
Valencia.

Sargento de la Comandancia de Lo 
groño, D. Eugenio Martínez Muñoz, a 
Ha de Logroño.

Sargento de la Comandancia de Viz
caya, D, Teodoro Aragoneses Apari
cio, a la de Vizcaya.

Sargento de la Comandancia de Lo 
groño, D. Félix Lucendo García, a la 
de Logroño.

Sargento de la Comandancia de Gra
nada, D. Añtonio López Rodríguez 
(6.°), a la de Almería.

Sargento de la Comandancia de Ala
va, D. Agustín Amurrio López, a la de 
Alava.

Sargento de la Comandancia de 
Granada, D. Antonio Jiménez Pineda, 
a ¡la de Málaga.

Sargento de la Comandancia de Lo
groño, D. Enrique González Guinea, a 
la de Burgos.

Sargento de la Comandancia de Za
mora, D. Modesto Mateos Tejedor, a la 
de Valladolid.

Sargento de la Comandancia de Ma
drid, D. José Lázaro Jiménez, a la de 
Madrid.

Sargento de la Comandancia de Mur
cia, D. Luis Pedreño Saura, a la de 
Murcia.

Sargento de la Comandancia de Za
ragoza, D. Celestino del Barrio Fer
nández, a ¡la eje Zaragoza.

Sargento dé la Comandancia de Ba
dajoz, D. Manuel Rodríguez Ramos, a 
la de Badajoz.

Sargento de la Comandancia de Ta
rragona, D. Eleuterio Madarro Alonso, 
a la de Tarragona.

Sargento de la Comandancia de Va
lencia, D. Julio López Bonias, a la de 
Albacete.

Sargento de la de Córdoba (M óvil), 
D. José Soler Boluda, a la dé Córdoba.

Sargento de la Comandancia de Cá
ceres, D. José Grande Cano, a la de 
Cáceres.

Sargento de la Comandancia de So
ria, D. Fortunato Val denebro Pérez, a 
la de Soria.

Sargento de la Comandancia de Ba
dajoz, D. Cándido Rincón Martínez, a 
la Comandancia de Badajoz.

Sargento de la Comandancia de Va
lencia, D. Elloy Pastor Tortosa, a la de 
Albacete.

Sargento de la Comandancia de Va
lencia, D. Tomás Sanz Ayueba, a la 
Comandancia Sur del 4.° Terc io  Mó
v il de Ferrocarriles.

Sargento de la Comandancia de Va
lencia, D. Conrado A lix  Molina, a la 
Comandancia Sur dell 4.° Tercio  Móvil 
de Ferrocarriles.

Sargento de la Comandancia de A li
cante, D. Miguel González Ortiz, a la 
de Alicante.

Srgento de la del 14.° Tercio, don 
Emiliano Díaz y  Díaz, a la primera 
del 14.°

Sargento de la Comandancia de 
Guadallajara, D. Amador López Igual, 
a la de Guadalaiara,
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Sargento de la del 27.° Tercio, don 
César Sánchez Turpín, a la segunda 
del 14.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de Cá
diz, D. Pedro del Pino Trujillo, a la 
de Cádiz.

Sargento de la Comandancia de Va- 
Hencia, D. Rogelio Rovira Sánchez, a 
la Comandancia del Sur del 4.° Tercio 
Móvil de Ferrocarriles.

Sargento de la Comandancia de Ali
cante, D4 Felipe Solves Tur, a la de 
Alicante.

S ingerto d i la Comandancia de Sa
lamanca, IX Eloy Marino Prieto, a la 
de Salamanca.

Sargento de la prim era Comandan
cia áel 21.° Tercio, D. Miguel Escoin 
Gálvez, a la segunda Comandancia del 
19.° Tercio.

Sargento del 26.° Tercio, B. Casim*- 
ro Ocio Fernández, a la Comandancia 
¡Norte del 4.° Tei :*io Móvil de Ferroca
rriles.

 ̂ Sargento del 28.° Tercio, D. Grego
rio  Arbizii Elcarte, a la Comandancia 
Norte del 4.° Tercio Móvil de Ferroca
rriles.

Sargento de Ja Comandancia de Na
varra, D. Pedro Olio Jimeno, a la de 
Navarra.

Sargento de la Comandan *ia de Viz
caya, D. Emilio Sáinz Maza, a la de 
¡Vizcaya.

Sargento de Ja Comandancia de Cá
diz, D. José Rodríguez Romero (I,°)s u 
la de Málaga.

Sargei.io de la Comandancia de Ba
dajoz, D. Antonio Brieha Doblado, a 
¿a de Badajoz.

, Sargento de la prim era Comandan
cia d d  21.° I  ercio, D. José Carboiieil 
Faura, a la de Barcelona.

Sargento de la Comandancia de Za
mora, D. José Pradas Castresoy, a la 
de Valíadolid.

Sai-genio de la Comandancia de Viz
caya/ jj. Emeíerio Martínez Guinea, a 
la do Vizcaya.

Sargento de la Comandancia de Na
varra, D. Aniceto Gonzalvo Sáiz, a la 
de Navarra.

Sargento de la Comandancia de Va
lencia, IX Fidel Pérez Montejano, a la 
.Comandancia del Sur del 4.° Tercio mó
vil de Ferrocarriles.

Sargento de la Comandancia de Cas
tellón, D. Custodio Monzonis Pérez, a 
la de Castellón.

Sargento de la Comandancia de Al
mería, D, Angel Garrido Romero, a la 
de-Almería.

Sargento de la Comandancia de Te
ruel, IX Ramón Hiraido Domeque, a la 
de Teruel.

Sargento de la Comandancia de Al
bacete, D. Joaquín Gracia Sánchez, a la 
de Albacete. ^

Sargento de la Comandancia de Ta
rragona, D. Joaquín Porcar Felipo, a 
la de Tarragona.

Sargento de la* Comandancia de Gua- 
dalajara, D. Antolín Herrero Bermejo, 
a la de Guadalajara.

Sargento de la del 29.° Tercio, D. Eloy 
Sáez Serrano, a la de León.

Sargento de la Comandancia de Jaén, 
D. Lino Montejano Guerrero, a la de 
Jaén.

Sargento de la Comandancia de To
ledo, D. ^Felipe Díaz Gómez, a la de 
Toledo.

Sargento de Ja Comandancia de Cuen

ca, D. Evelio Lablanca López, a la de 
Cuenca.

Sargento de la Comandancia de Ma
drid, D. Joaquín Hernando Soler, a la 
de Madrid.

Sargento de la Comandancia del 27.° 
Tercio, D. Fermín Melchor Gil, a la se
gunda del 14.°

.Sargento de la Comandancia de Cá
ceres, IX Juan Collazos Fernández, a 
Ja de Cáceres.

Sargento de la del 14.° Tercio, don 
Pedro Aroca Aragón, a la primera del 
14.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de Cuen
ca,-D. Alejandro Hortelano Sevilla, a 
la de Cuenca.
^■Sargento de la del Í4.° Tercio, don 

Hipólito Montero González, a la p ri
mera del 14.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de Avi
la,- D. Angel Aguado Barroso, a la de 
Avila.

Sargento del 20.° Tercio, D. Jacinto 
Ueeda Rodríguez, a la Comandancia 
Norte del 4.° Tercio Móvil de Ferroca
rriles.

Sargento de la Comandancia de To
ledo, D, Luis García de la Higuera, a 
la de Toledo.

Sargento''de la Comandancia de Cuen
ca, D. Francisco Fernández Serrano, a * 
la de Cuenca,

Sarm ulo de la Comandancia de Cuen
ca, L>. Lucinio Manzanares García, a la 
•de Cuenca,

Sargento 4e la Comandancia de To
ledo, i), Valentín García Rodríguez, a 
la de Toledo.

Sargento de la Comandancia de Cuen
ca, D. Antonio Arribas Martín, a la Co
mandancia Norte del 4.° Tercio Móvil 
de Ferrocarriles.

Sargento de la Comandancia del 27.° 
Tercio, D. Julián Beamuz Vacas, a la 
segunda del 14.° Tercio.

Sargento ̂  del 26A Tercio, Julio 
Martínez Hernaiz, a l a ' Comandancia 
Norte del 4.° Tercio Móvil de Ferro
carriles.

Sargento de la Comandancia del 14.° 
Tercio, Félix Sofoca Cañas, a la p ri
mera Comandancia del 14.° Tercio.

Sargento de la segunda Comandan
cia del 21.° Tercio, D ,' Julián Amela 
Fabregat, a la segunda Comandancia 
del 19.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de Ali
cante, José Salvador Beitrán, a la 
de Alicante.

Sargento de la Comandancia de Viz
caya, D. Elias González Conde, a la de 
Navarra.

Sargento de la Comandancia de Cá
diz, D. Manuel Puerto Benegas, a la de 
Sevilla.

Sargento de la Comandancia de Hues
ca, D. Modesto Lozano Valiente, a la de 
Huesca.

Sargento de la Comandancia de Cas-* 
tellón, D. Vicente Herrera Doñate, a la 
de Teruel.

Sargento de la Comandancia de Jaén, 
D. Blas Martínez Morales, a la de Jaén.

Sargento de la Comandancia de Ovie
do, D. Narciso Torrado Luis, a la de 
Oviedo.

Sargento de la Comandancia de Ciu
dad Real, D. Antonio Portillo Mohíno, 
a la de Ciudad Real.

Sargento de la Comandancia de Avi
la, D. Claudio Yallejo Pascual, a la de 
Avila.

Sargento de la del 27.° Tercio, doij 
Alfonso del Moral Marqués, a la de Se* 
govia. w

Sargento de la del 14.° Tercio, D. Do* 
mingo Arrés Expósito, a la prim era dd 
14P Tercio.

Sargento de la Comandancia de 
Orense, D. Alfredo Vaz Gómez, a la 
de Orense.

Sargento de la Comandancia de 
Valencia, D. Juan Picazo López, a la 
de Lérida.

Sargento de Ja Comandancia de 
Madrid, D. Ambrosio Casado Herranz, 
a la de Madrid.

Sargento de la Comandancia de Ciu
dad Real, Francisco de la Flor Fuen
tes, a la de Ciudad Real.

Sargento de la Comandancia de Ge
rona, B. Jerónimo Fornes Gomis, a la 
de Gerona.

Sargento de la Comandancia de 
Oviedo, D. Salustiano Manzanares Gar
cía, a la de Oviedo.

Sargento de la segunda Comandan
cia del 28.° Tercio, D. Dionsiio Her
nández Alvarez, a la de Huelva.

Sargento del 26.° Tercio, D. José 
Alonso Benito-, a la Comandancia del 
Norte del 4.° Tercio Móvil de Ferro
carriles.

Sargento de la Comandancia de Cór
doba, móvil, D. Antonio Asensio Gil, 
a la de Córdoba.

Sargento de la Comandancia de Na
varra, B. Francisco Nuin Mutilva, a la 
de Navarra.

Sargento de la segunda Comandan
cia del 21.° Tercio, D. Joaquín Verdu 
Vicente, a la de Tarragona.

Sargento de la Comandancia de Cá
ceres, D. Isidoro Corrales Grande, a la' 
de Cáceres.

Sargento de la Comandancia de Gui
púzcoa, D. Antonio Senosiain Esque
rro, a la de Navarra.

Sargento de la Comandancia de Sa
lamanca, D. Alberto Navarro Caraba- 
ya, a la de Valíadolid.

Sargento de la Comandancia de Lu
go, D. Angel Prados Sanjurjo, a la de 
Lugo.

Sargento de la Comandancia de Lu
go, D. José Rodríguez Rodríguez (11.°), 
a la de Lugo.

Sargento de la Comandancia del 27.* 
Tercio, D. Juan Alvarez Herrero, a la 
de Segovia.

Sargento de la Comandancia de Cá* 
ceres, D. Santiago Sánchez Dávila, 
la de Cáceres. "  ̂ *

Sargento de la Comandancia de Ci£/ 
dad Real, D. Vicente Gavilán Garcftt 
a la de Ciudad Real.

Sargento de la segunda Comandancia 
del 28.° Tercio, D. Basilio Nátera Po
rras, a la de Huelva.

Sargento de la Comandancia d© 
Cuenca, D. Antonio Marruecos Arella- 
no, a la de Ciudad Real.

Sargento de la Comandancia de Mm> ’ 
cia, D. Gaspar Pérez Sáez, a la de¡ 
Murcia. ,

Sargento de la Comandancia de Bar
celona, D. Ramón Fontanet Franquet, 
a la de Barcelona.

Sargento de la Comandancia de San
tander, D. David Barriuso Velasco, a 
la de Santander.

Sargento del 26.° Tercio, D. Angel 
Castellanos Corbín, a la Comandancia 
de] Sur del ’4.° Tercio móvil de Ferro* 
carriles.

Sargento de la Comandancia de Ma*
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Srid, D. Hipólito Sáez Serrano, a la 
de Madrid.

Sargento de la Comandancia de 
León, D. Angel Calvo Blanco, a la de 
&eón.

Sargento de la Comandancia de Lu- 
, D. Elias Luengo Fuentes, a ia de 
go.

Sargento de la Comandancia de Ala 
D. Felipe Carbonel Herrera, a ia 

és  Alava.
Sargento de la Comandancia de Al

mería, D. Francisco Porto Martín, a la 
áe  Almería.

Sargento de la Comandancia de Sa
lamanca, D, Gabriel Corredera del Va
lle. a la de Valíadolid, ^

Sargento del 26.° Tercio, D. CástoJ^ó 
íóópez Cárdenas, a la Comandancia del 
Sur del 4.° Teicio Móvil de Ferrocarri
les.

Sargento de la Comandancia del 14." 
Tercio, O. Le?«n¡es Cortés Cepera, a la 
prim era del 14.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de Va
lencia, D Ramón Reselló Torres, a la 
de Lérida.

Sargento de la Comandancia de Se
govia, D. Eugenio de la Guia Hervás, 
a la de Segovia.

Sargenta de la Comandancia de Sa» 
lainanca, D. Agustín Rodríguez Muñoz, 
a la de León.

Sargento de la Comandancia de 
Castellón, D. Victoriano Carbaliedo 
Ferreres, a la de Gerona.

Sargento de la segunda Comandan
cia del 28.° Tercio, D. Francisco Alba 
Moreno, a la Comandancia de Sevilla.

Sargento de la Comandancia de
Pontevedra, D. Francisco Muñoz Paz, 
a la de Pontevedra.

Sargento de la Comandancia de
Murcia, D. Diego Pérez Pacheco, a ia 
de Murcia.

Sargento de la segunda Comandan
cia del 28.° Tercio, D. Alejandro Ibá- 
ñez Soto, a la de Córdoba.

- Sargento de la Comandancia de Za
ragoza, D. Manuel Vicente Gómez, a la 
de Zaragoza.

Sargento de la Comandancia del
27.° Tercio, D. Eloy Pardo Navarro, a
la de G-uadalajara.

Sargento de 1a Comandancia de Ma- 
!drid, D. Auspicio Rodríguez García, a 
la de Segovia.

Sargento de la Comandancia de Cá
diz (Africa), D. Francisco Martín Fer
nández (1.°), a la de Córdoba.

Sargento de la Comandancia de Al
mería^ D. Domingo Sánchez Quevedo, 
p. la de Almería.

Sargento de ia Comandancia del 14.$ 
Tercio, D. Manuel A bonguera Hornero, 
a la prim era del 14.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de Ba
leares, D. Juan Vadell Adrover. a la de 
Gerona.

Sargento de la Comandancia de Má
laga, D. José Jiménez Peregrina, a la 
de Málaga.

Sargento del 29.° Tercio, D. José 
Jnos As torga o a la Comandancia de o. 
roña.

Sargento de la segunda Comandan
cia del 28.° Tercio D. José Sánchez 
Rosario, a la de Huesca,

Sargento de la segunda Comandan- 
; eia dei 28.° Tercio, D. Ildefonso Car

dona Hidalgo. 9 la de Lérida.
Sargento de la Comandancia de Bur

gos, D. Celestino Blanco Jisarms, a la 
de Burgos*

Sargento de ia Comandancia de Ba
dajoz, D. Joaquíp Garrido Masera* a 
la de Lérida.

Sargento del 26.° Tercio, D. Evaris
to García Rubio, a la Comandancia dei 
Sur del 14.° Tercio móvil de Ferroca
rriles.

Sargento de la prim era Comandan» 
cía del 28.° Tercio, D. José Cuaresma 
Megías, a la de Gerona,

Sargento de la Comandancia de Sa
lamanca, D. Aveiino García Fraile, a 
la de León.

Sargento del 23.° Tercio, D. Pablo 
Gómez González, ¡a la Comandancia 
Sur del 4.° Tercio móvil de Ferroca
rriles.
 ̂ Sargento de la Comandancia de-Mur

cia, D. José Martínez Lorente. a la de 
Murcia.

Sargento de la Comandancia ele Za
ragoza, D. José Gil Tomico, a la de 
Zaragoza.

Sargento de la prim era Comandan
cia del 28.° Tercio, D. José Domingo 
Acosta, a la de Falencia.

Sargento de la Comandancia de 
Huesca, D. Juan Sempere BJanes, a la 
de Huesca*

Sargento de la segunda Comandan
cia del 21.° Tercio, D. Enrique Puche 
Cambiáis, a la de Lérida.

Sargento de la Comandancia de To
ledo, D. Braulio Manrique Gómez, a la 
de Burgos.

Sargento de la Comandancia de 
Huesea, D. Adolfo Olietejftevira, a la 
de Huesca.

Sargento del 25.° Tercio, D. Martín 
González Rodríguez, a la Comandancia 
Norte del 4,° Tercio móvil de Ferroca
rriles.

Sargento del 29.° Tercio, D. Baldo
mcro Pastor Maclas, a la Comandancia 
de Teruel.

Sargento de la Comandancia de Bur
gos, D. Rufino de Rioja Mediaviüa, a 
la de Burgos.

Sargento de la Comandancia de Al
mería, D. Antonio Martín Morillas, a 
la de Almería.

Sargento de la Comandancia de Va- 
lladolid, D. Nemesio Alzate Harte, a la 
de Valíadolid.

Sargento de la Comandancia de Cá- 
ceres, D. Pablo Díaz Martin, a la de 
Teruel.

Sargento de la Comandancia de San
tander, D. Gregorio Alonso Fuste!, a 
la de Santander.

Sargento de la Comandancia de Va
lencia, D. Jesús Monleón Fustexv a la 
de Santander.

Sargento de la Comandancia de Ta
rragona, D. Emilio Kipollés Querol, a 
la de Tarragona.

Sargento de la Comandancia de Má
laga, : Juan Méndez Cabrera, a la de
Málag;-■.

Sargento de la Comandancia de Za- 
ragoza, D. Emilio Garreño Maldonado,

ia de Santander.
Sargento de la Comandancia de Mur

cia, D. Antonio Carrasco Martínez, a 
ia de Oviedo.

Sargento de la Comandancia de Pon
tevedra, D. Antonio Lorenzo Trenado, 
a la de Orense.

Sargento de la Coman clan cía de 
Soria, D, Gregorio García Esteban, a 
la de Soria.

Sargento de la Comandancia del 
27.° Tercio, D. Luis Sal azar Roldan, 
a la de Las Palanas*

Sargento de la Comandancia de Ali
cante, D. Joaquín Moñino Sánchez,, a 
la de Santa Cruz de Tenerife.

Sargento de la Comandancia de Gra
nada, D. Antonio Bolívar Suárez, a la 
de Las Palmas. ' > *

Caballería*

Sargento de la Comandancia de
Oviedo, D. Miguel Villegas Portillo, a 
la de Oviedo.

Sargento de la Comandancia de
Salam anca,-D, Juan Ruiz Creigo, a ia 
de Cáceros»

Sargento de h  Comandancia de
Mui •cía, D. Pedro Días Martínez, a ia 
de Murcia,

Sargento de la Comandancia del
14.° Tercio, D. Lope Vaquero More, a 
la primara del 14.®

Sargento do la Comandancia de
La . Coruña, I). Domingo Hernández 
Hernández, a la de La Coruña.

"argento de ia Comandancia del
5A Tercio, IX Virgilio Pérez Sánchez 
(IA), a Ja de Valencia.

Sargento de la Comandancia de!
14.° Tercio, IX Sabas Corro cha no Do
mínguez, a la primera del 1.4X Ter
cio.

Sargento de la Comandancia del
2ÍA Tercio, D. Rosendo Castro Orte
ga, a Ja prim era del 19.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de
Oviedo, D. Manuel Hormigo Montero, 
a la de Valíadolid.

Sargento de la Comandancia de
Teruel, D, Pedro Vihuelas Bargueño, 
a la de Valencia.

Sargento de la Comandancia de 
Cádiz, D. Manuel Alvarez Navarro, a 
la de Cádiz.

Sargento de la Comandancia del
27.° Tercio, D. Saturnino Herráez Díaz, 
a la segunda dei 14.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de
Salamanca, D. Juan Francia Conde, a 
la de Badajoz.

Sargento de la Comandancia de 
Granada, D. Antonio Molina Sánchez 
(1.°), a la de Granada.

Sargento de la Comandancia del
14.° Tercio, D. Andrés Lahera Gali
cia, a la prim era del 14.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de
Zaragoza, D. Paulino Ruiz Fernán
dez, a la de Zaragoza.

Sargento de la Comandancia de
Cádiz, D. Mareeliano Ceballos ..Gon
zález, a la de Cádiz.

Sargento de la Comandancia del
18A Tercio, D. Francisco Cabezas Re- 
jano, a la de Córdoba.

Sargento de la Comandancia del
14.° Tercio, D. Cándido Alvarez de 
Frutos, a la de Madrid.

Sargento de la Comandancia de
Vizcaya, D. Gerardo Huici Rodrigo, a 
la de Vizcaya.

Sargento de la Comandancia del
27.® Tercio, D. Ricardo Hevia Corti
jo, a la segunda del 14.® Tercio.

Sargento de la Comandancia del
14.° Tercio, D. Pedro Cabeza Melch r, 
a la de Madrid.

Sargento de la Comandancia de
Cáceres, D, Francisco Díaz Díaz (1.°), 
a la de Cáceres.

Sargento de la Comandancia de
Zaragoza, D. Tomás Diez García, a la 
de Zaragoza. m



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N u m .  2 4 1  2 9  A g o s t o  1 9 3 3  1371

Sargento de la Com andancia de
Jaén , D. Manuel Megías L inares, a la 
de- Jaén.

Sargento de la Com andancia de
■Almería, D. Manuel Domínguez Haro, 
a la de G ranada.

Sargento de la Com andancia del
27* Tercio, D. Manuel Rod rígue-z P rie 
to^ a la segunda del 14.a Tercio,

Sargento de la Com andancia del
18.° Tercio, I>. E duardo Sánchez Lla
nos, a la de Córdoba.

Sargento de la Com andancia de
O rense, D. F lo ren tino  Pérez Morales, 
a  la- de Sevilla.

Sargento de la Com andancia de
S ania Cruz efe Tenerife, D, Anión 10 
Brocal Larca, a k  de Granada.

Sargento de la Com andancia de
Cádiz, u . Antonio Marín Carrillo, a la 
de Cádiz.

Sargento de la Com andancia del 
So° Tercio, D. Joaquín  F erre r Cebrián,

la de Valencia.
Sargento de la Com andancia de

Cádiz móvil, D. Juan  García Quirós, 
a  la (i? Málaga.

Sargento de ia C om andancia del 
14.a Ter xdo, D. Félix Sáez Serrano, a 
la  de Toledo.

Sargento de la Comandancia del 28.° 
Tercio, IX Salvador González Alonso, 
a ia de Sevilla. .

Sargento de la Comandancia de Jaén, 
J). He 1 ¿adoro VelencGso Jiménez, a la 
de Jaén.

Sargento de la Comandancia del 21.° 
Tercio, D. Miguel Riviilo Alvarez, a ia 
p rim era deí 19.‘* Tercio.

Sargento de ia Comandancia de Co
n lo a , D. Federico Pérez Eai’aya, a la 
segunda del 19.a Tercio.

Sargento de la Comandancia de Cá
diz, IX José Per eirá Flores, a la de 
Córdoba.

Sargento de la Comandancia de Má
laga, D. José Vega Fernández- (2.°), a 
la  áe Málaga.

Sargento de la Comandancia del 5.° 
T ercio, D. Nicolás Zarzosa G arda, a la 
de Castellón.

Sargento de la Comandancia deí 5.° 
Tercio, D. Juan A lbarrán Galea, a la 
de Valencia.

Sargento de la Comandancia del 14.° 
Tei ció, D. Juan García de la Rosa, a 
la  de Toledo.

Sargento de la Comandancia de Má
laga, D. Antonio Ruiz Moyana, a  la de 
M álaga.

Sargento de la Com andancia de Al
m ería, D. Francisco Segura Pérez, a la 
de Alicante.

Sargento de la Comandancia del 14.° 
Tercio, D. Antonio Alvardo Cebrián, a 
la prim era del 19.° Tercio.

Sargento de la Comandancia del 18.° 
Tercio, D. Manuel P rieto  Rem ete, a la 
de Ciudad Real.

Sargento de la  Comandancia de B ar
celona, I>. Juan Reyes Garrido, a la de 
Barcelona.

Sargento de la Comandancia del 18.° 
Tercio, D. Rafael Calvo de Mora Blan
co, a la de Córdoba.

Sargento de la Comandancia del 21.° 
Tercio, D. Virgilio Cossío Rodríguez, 
a la . segunda del 19.® Terció.

Sargento de la Comandancia del 29.° 
Tercio, ÉX Julián Esteban López, a la 
prim era del 19.® Tercio.

Sargento de la Comandancia del 18,° 
Tercio, D. Nemesio de Ana Rosa, a  la 
d© Córdoba.

Sargento de la Comandancia de Cá
diz Móvil, D. Ambrosio Pacheco Alva
rez, a j a  segunda del 19.° Tercio.

Sargento de la Comandancia del 28.° 
Tercio, D. José Rodríguez Rodríguez 
Cifl), a la de Kueíva.

Sargento de la Comandancia del 21.® 
Tercio, D. Nicolás Pía Argado, a la se
gunda deí 19.° Tercio. .

Sargento de la Comandancia de Za
ragoza, D. Mariano Gascón Arce, a la 
de Zaragoza,

Sargento de la Comandancia de Mur
cia, D. Miguel Romero Laque, a la de 
C órdoba..

Sargento de la Comandancia del 18.° 
Tercio, IX Fernando Velasco Olmo,- a 
I i de Sevilla.

Sargento de la Comandancia de Co
rona, .IX Rafael Periago Sánchez, a la 
de''Sevilla.

Sargento de la Comandancia del 18.° 
Tercio-, D. Gonzalo Polo Montero, a la 
tie Baleares.

A SARGENTOS PRIMEROS 

Infantería.

Sargento de la Comandancia de Ovie
do, IX Manuel. Bolívar Ruiz, a la de
Oviedo.

Sargento de la Comandancia de Ciu
dad Real, IX Emilio Ruiz Moraga, a la 
de Ciudad Real.

Sargento de la Comandancia de Ba
dajoz, D. Sebastián Carretero Polo, a 
la de Badajoz.

Sargento de la Comandancia de Al
bacete, D. Antonio Gómez Relamo, a la 
de Albacete.

Sargento de la Comandancia del 14.° 
Tercio, D. Gabina Suriano Gómez, a la 
prim era del 14.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de Má
laga, D. Ramiro Mareos Rodríguez, a 
la de Málaga.

Sargento de la Comandancia de Ma
drid, D. Juan Camello Ojalvo, a la de 
Madrid.

Sargento del 26.° Tercio, D. José Se
rrano  García, a la Comandancia N orte 
del 4.° Tercio Móvil de Ferrocarriles.

Sargento de la Comandancia de Mur
cia, IX José Espinosa Gairay, a la de 
Murcia.

Sargento de la Comandancia de Sa
lamanca, D. Francisco Piñel Eslévez, 
a la de Salamanca.

Sargento de la Comandancia de Ciu
dad Real, D. Manuel Trallenque Man- 
silla, a la de Ciudad Real.

Sargento- de la Comandancia de Mur
cia, D. "Francisco Peílicer Carrillo, a 
la de Murcia.

Sargento de la Comandancia de León, 
D. Carlos Devesa Villaion* a la de León.

Sargento de la Comandancia de Mur
cia,. IX José M artínez Díaz, a la de Mur
cia.

Sargento de la Comandancia de Bar
celona, EX Juan Ramos Galletero, a la 
de Barcelona.

Sargento de la Comandancia de AJi- 
cante, D. Manuel Martínez Díaz (2.°), a 
la de Alicante.

Sargento de la Comandancia de Bur
gos, D. Solero Pérez Cilíeruelo. a la de 
Burgos.

Sargento de la Comandancia de Cá
ceres, EX Julián Morgado Jav ier, a la 
de Cáceres.

Sargento de la Comandancia de Ma
drid, D. Ju lián  Diosdad© Rodríguez, a 
la de Madrid,.

Sargento del 26.° Tercio, D. Leona* 
do Buendía Vega, a la Comandancia 
Sur del 4.° Tercio Móvil de Ferroca
rriles.

Sargento de la Comandancia de Viz
caya, D. Agustín Verge Alvarez, a la 
de Vizcaya.

Sargento de la Comandancia de Gra
nada, D. Antonio Campos Cabrera, a 
la de Granada.

Sargento de la Comandancia de To
ledo, D. Manuel Sáiz Amor, a la de To
ledo.

Sargento de la Comandancia de Mur
cia, D. Jerónim o Cortijo Pérez, a la d® 
Murcia.

Sargento de la Comandancia de Te
ruel, D. Germán Plana Juan, a la de 
Teruel.

Sargento de la Comandancia de Cá
ceres, D. Claudio Yelmo Poderoso, a la 
de Cáceres.

Sargento de la Guardia Colonial, don 
Benito H ontoria Ulloa, a la Guardia 
Colonial.

Sargento de la Comandancia de Cá
ceres, D. Lorenzo Recio Barbero, a la 
de Cáceres,

Sargento de la Comandancia de Ali
cante, D. Antonio Sánchez Balsalohre, 
a la de Alicante.

Sargento de la Comandancia de Te
ruel, D. Domingo Ibáñez Cardona, a la 
de Teruel.

Sargento de la Comandancia de Ali
cante, D. José Sánchez Tomé, a la da 
Alicante.

Sargento de la Comandancia de Ge
rona, D. Miguel M artín Blázquez, a la 
de Gerona.

Sargento de la Comandancia de Va
lencia, D. Benito Sáez Juan, a la da 
Valencia.

Sargento de la Comandancia de Cór
doba, D. Pedro Carrillo Bravo, a la d i 
Córdoba.

Sargento de la Comandancia de Má* 
laga, D. Juan Fernández Fernánd&J 
(9.®), a la de Málaga.

Sargento de la Comandancia de Zf % 
mora, B. Antonio Piorno H errero, a \tñ 
de Zamora.

Sargento de la Comandancia de Cá
ceres, D. Ruftno García Sánchez (1.°), 
a la de Cáceres.

Sargento de la  Comandancia de Bur
gos, D. Estanislao González A rroyo, a  
la de Burgos.

Sargento de la Comandancia de Cór-! 
doba, D. Rafael Adán Morales, a la de 
Córdoba.

Sargento del 2&.° Tercio, D« Félix. 
García Benito, a la Comandancia Nor-i 
te del 4.° Tercia Móvil de Ferroca*

, m ies*
:! Sargento de Ja Comandancia de Pa

tencia,, D. Arcadlo Calzada H errero , a 
la de Falencia.

Sargento de la segunda Comandan
cia del 21.° Tercio, D. Fernando Sán
chez P arra , a la  segunda del 19.° T er
cio.

Sargenta de la segunda Comandan
cia del 21.° Tercio, D. Jacinto Barceló 
O c h o g # i a ,  a la segunda del 19.° T er
cio.

Sargento de la Comandancia de Ba
leares*, D. Juan Más Pocoví, a  la d© 
Baleares.

Sargento de] 28.° Tercio, D. Gabriel 
U rakíe Imaz, a la Comandancia Sur 
del 4.° Tercio Móvil de F errocarriles.

Sargento de la Comandancia de T e~^
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niel, D. José Combarte Gazulla, a la de Teruel.Sargento de la Comandancia de Ma- Irid, D. Eduardo Julio de los Santos, a la de Madrid.Sargento de la Comandancia de Albacete, D. Félix Velando Gómez, a la de Albacete.Sargento de la Comandancia del 27.° Tercio, *D. Víctor García García, a la segunda del 14.° Tercio.Sargento de la Comandancia de Navarra, D. Manuel Nuin Mutilva, a la de Navarra.

Sargento de la Comandancia de Santa Cruz de Tenerife, D. Delfín Vidal Villar, a la de Sania Cruz de Tenerife.Sargento de la Comandancia de Zamora, D. Teodoro Carrero Delgado, a la de Zamora.Sargento de la Comandancia de Ciudad iteal, D. Evilasio Sarabia Rugeros, a la de Ciudad Real.Sargento de la Comandancia de León, D. Marcelino García García, a la de León.Sargento de la Comandancia del 14.° Tercio, D. Aurelio Parras de Francisco, a la primera del 14.° Tercio.Sargento del 26.° Tercio, D. Eugenio Vaidés Rodríguez, a la Comandancia Norte del 4.° Tercio Móvil de Ferrocarriles.Sargento del 29.° Tercio, D. Juan Sa- lazar Revuelta, a la segunda Comandancia del 19.° Tercio.Sargento de la Comandancia de Almería, D. Francisco Aroca Valcárcel, a la de Almería.Sargenta de la Comandancia de Soria, D. Joaquín Iglesias Oller, a la de Soria.
Sargento de la Comandancia del 14.° Tercio, D. Pedro del Campo Navas, a la primera del 14.° Tercio.Sargento de la segunda Comandancia del 21.° Tercio, D. Antonio Visus Montori, a la segunda del 49.° Tercio.Sargento de la segunda Comandancia del 21.° Tercio, D. Modesto Carné Venosa, a la segunda del 19.° Tercio.Sargento de la Comandancia de Huesca, D. Antonio Molina Ponce, a la de Huesca.Sargento de la Comandancia de León, D. Angel Fernández y Fernández, a la de León.Sargento de la Comandancia de Barcelona, D. Teófilo Redondo Aylagas, a la de Barcelona.Sargento de la Comandancia de Valladolid, D. Antolín Barredo de Antón, a la de Valladolid.
Sargento de la Comandancia del 14.° Tercio, D. Acacio Sánchez Dorado, a la primera del 14.° Tercio.Sargento de la Comandancia del 14.° Tercio, D. Francisco Muñoz López (1.°), a la primera del 14.® Tercio.Sargento de la Comandancia de Se-ovia, D. José Rubio Alijas, a la déegovia.Sargento de la Comandancia de Barcelona, D. Ildefonso Lorengo Gragera, a -la de Barcelona.Sargento de la Comandancia de León, 

D. Victoriano Felipe Solturas, a la de León.Sargento de la Comandancia de Castellón, D. José Franch Blasco, a la de Castellón.Sargento de la Comandancia de Castellón, D. Francisco Ponca Sabater, a la de Castellón.

Sargento de la Comandancia del 14.® Tercio, D. Francisco Lafuente Gonzalo, a la primera del 14.° Tercio.Sargento de la Comandancia de Granada, D. José Sánchez Muriel, a la de Granada.Sargento de la Comandancia de Orense, D. José Sánchez Benito (1.°), a la de Orense.
Sargento de la Comandancia de Lérida, D. Gregorio Tomé Laclaustra, a la de Lérida.Sargento de la Comandancia de Santander, D. Juan López Herránz, a la de Santander.Sargento de la Comandancia de Pontevedra, D. Jacinto Modino Bonilla, a la de Pontevedra.Sargento de la Comandancia de Valencia, D. José Vieco' García, -a la de Valencia.Sargento de la Comandancia de Valencia, D. Domingo Izquierdo Lloveil, a la de Valencia.Sargento de la Comandancia de Burgos, Da Eustasio Martínez González, a la de Burgos.
Sargento de la’ Comandancia de Tarragona , A, Francisco Ferrándiz Rodríguez, a la de Tarragona.Sargento de la primera Comandancia del 21.° Tercio, D. Juan Tomás Fe- rrer, a la primera del 19.° Tercio,Sargento de la Comandancia de Zaragoza, F Dionisio Villar Calonge, a la de Zaragoza.Sargento de la Comandancia de Zaragoza, D. Gregorio Andrés Gómez, a la de ¿taragoza.Sargento de la Comandancia de Toledo, D. Toribio Martín Jiménez, a la de Toledo.Sargento de la Comandancia del 27.° Tercio, D. Ricardo Barajas Padilla, a la segunda del 14.° Tercio.Sargento de la Comandancia del 27.° Tercio, D. Fernando Lechuga Reyes, a la segunda del 14.° Tercio.Sargento de la Comandancia de Almería, D. Fernando Alvarez Martín, a la de Almería.Sargento de la Comandancia de Gerona, D. Saturnino Sánchez Mateos, a la de Gerona.
Sargento de la Comandancia de Valladolid, D. Francisco Vega Peláez (2.°), a la de Valladolid.Sargento de la Comandancia de Huesca, D. Romualdo Masobro Lorces tales, a la de Huesca.Sargento de la Comandancia de Navarra, D. Andrés Gonzaivo Sáiz, a la de Navarra.Sargento de la Comandancia de Murcia, D. José Ortuño Giner, a la de Murcia.Sargento de la Guardia Colonial, don Luis González Meseguer, a la Guardia Colonial.Sargento de la Comandancia de Huesca, D. Pedro Muriilo Honcins, a la de Huesca.Sargento de la Comandancia de Guipúzcoa, D. Gabino García Iglesias, a la de Guipúzcoa.Sargento de la Comandancia de Gua- daiajara, D. Jo?é Gutiérrez Caldera, a k  de Guad&lajara.Sargento de la Comandancia de Jaén, D. Eduardo Bellibre Fernández, a la 

de Jaén.Sargento de la Comandancia de Almería, D. Cleofás Céspedes Serrano, a  
la de Almería,

Sargento de la Comandancia de Cas-¡ tellón, D. Leonardo García Gerona, a la de Castellón.Sargento de la Comandancia del 14A Tercio, D. José García Miguel, a la pri« mera del 14.° Tercio.Sargento de la Comandancia de Na-* varra, D. Isaac Sendín López, a la dé Navarra.Sargento de la Comandancia de Murcia, D. Francisco González Sánchez 
(5.°), a la de Murcia.

Sargento de la Comandancia de Barcelona, D. Juan Solanos Prados, a 
la de Barcelona.Sargento de la Comandancia daAlicante, D. Vicente García Ferrer, a 
la de Alicante.Sargento de la Comandancia deBarcelona, D. Agustín Juez García, a 
la de Barcelona.Sargento de la Comandancia del 27.° Tercio, D. Marcelino Domínguez Canales, a la segunda del 14.° Tercio.Sargento de la Comandancia deCórdoba, D. José Cañero Toro, a la  
de Córdoba.Sargento de la Comandancia deLugo, D. Silvestre ̂ Fernández Fernán
dez, a la de Lugo.• Sargento de la Comandancia deValencia, D. Juan Cerón Martínez, a 
la de Valencia.Sargento de la Comandancia deMadrid, D. Gregorio de Frutos Velase 
co, a la de Madrid.Sargento de la Comandancia deLas Palmas, D. José Ramón Verdera* a la de Las Palmas.Sargento de la Comandancia del14.° Tercio, D. Francisco Galván Cetrino, a la primera del 14.° Tercio.Sargento de la Comandancia deJaén, D. Francisco Fernández Moya, 
a la de Jaén.Sargento del 26.° Tercio, D. Argi- miro Sebastián Palomero, a la Comandancia Sur del 4.° Tercio Móvil de 
Ferrocarriles.Sargento de la Comandancia deVizcaya, D. Andrés Villalmazo Ramos, a la de Vizcaya.Sargento de la Comandancia de Zaragoza, D. Saturnino Escari Grau, a la de Zaragoza.Sargento de la Comandancia deBarcelona, D. Juan Martínez Alcalá* 
a la de Barcelona.Sargento de la primera Comandancia del 28.° Tercio, D. Antonio Muñoz Morales, a la de Sevilla.

Sargento de la Comandancia de Granada, D. Cándido Peláez Moreno, 
a la de Granada.Sargento de la Comandancia deCastellón, D. Tomás Albert Barbera, a la de Castellón.Sargento de la Comandancia deCáceres, D„ Primitivo Barbero Mora
les, a la de Cáceres. 'Sargento de la Comandancia deMurcia, D. Juan López Meg’ías, a la 
de Albacete.Sargento de la Comandancia deValencia, D. Amable Esparza Villar, ai 
la de Valencia.Sargento de la Comandancia deGuadalajara, D. Pedro Atienza Lloren** te, a la de Guadalajara.Sargento de la Comandancia d$Guipúzcoa, D. Juan Palau Molla a la¡ 
de Guipúzcoa.Sargento de la Comandancia
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Badajoz, B. José Gómez P iñero , a la  
de Badajoz.

Sargento de la C om andancia de 
Aviía, D. Luciano G arcía P eral, a la 
de Avila.

Sargento de la Com andancia de
Lugo, D. Em ilio Valiño P rie to , a la 
de Lugo.

Sargento de la Com andancia de
Málaga, D. A ntonio V ivar Sánchez, a 
la  d e ' Málaga.

Sargento de la C om andancia de
Santander, D. José Gómez P iqueras, a 
la  de Santander.

Sargento de la segunda C om andan
cia  del 21.° Tercio, D. F ederico  Mar
tín  Mateos, a la segunda del 19.°
Tercio.

Sargento de la Com andancia de
Valencia, B. Adolfo Gonzalvo Gonzal- 
yo, a la de Valencia.

Sargento de la Com andancia de
Alava, B. V icente Arniana Calvete, a 
la  de Álava.

Sargento de la Com andancia de
N avarra, B. S erap ia  N uín  Mutilva, a 
la de N avarra.

Sargento de la segunda Com andan
cia  del 21.° Tercio, D. Pedro  F ó rm e
les N avarro , a la segunda del 19.° 
Tercio.

Sargento de la Com andancia de
Valencia, D. Juan  Zam ora Lorente, a 
la de Valencia.

Sargento de la Com andancia del
27..°,Tercio , D. N icolás Blanco Jnarro s, 
a la segunda del 14.° Tercio.

Sargento de la C om andancia de
Oviedo, B. Isidoro  Iglesias Rodríguez, 
■a la de Oviedo.

Sargento de la C om andancia de
G ranada, D. Ignacio López Correa, a 
la  de G ranada.

Sargento de la C om andancia de
Castellón, B. Joaqu ín  G iner Villalonga, 
a  la  de Castellón.

Sargento del 26.° Tercio, B. Manuel 
Cantó Pallá, a la C om andancia Norte 
del 4.° T ercio  Móvil de F errocarriles.

Sargento de la C om andancia de
Gerona, B. Luis Cordón Verdugo, a la
de Gerona.

Sargento de la C om andancia de
Segovia, D. Ignacio M artínez Me lid íe
la, a la de Segovia.

Sargento de la  Comandancia, de
Zam ora, B. Constantino Lozano Ma
tos, a la de Zam ora.

Sargento de la  Com andancia de
Ciudad Real, D. Ju an  M artínez F re s
neda, a la de Ciudad Real.

Sargento de la Com andancia de
Cáceres, D. D onato Cid Monge, a la  
ele Cáceres.

Sargento de la  Com andancia de
Badajoz, D. A lejandro Cham orro V ar
gas, a la de Badajoz.

Sargento del 29.° Tercio, D. Ju lián  
Iíi:gueras García, a la p rim era  Coman
dancia del 1 Tercio.

Sargento de la  C om andancia de
Lugo, D. Dom ingo Arias Castro, a la 
de Lugo.

Sargento de la  p rim era  Com andan
cia del 21.° Tercio, D. H ipólito  Vives 
L leonart, a la  p rim e ra  del 19.° Tercio.

Sargento de la  C om andancia de
León, D. Amsenio F ernández Lucas* a 
la  de León,

Sargento ck la  Com andancia de
Cáceres, D. Ju lián  Gómez P ed rera , a 
la  de Zam ora.

Sargento de }% Com andancia de

Coruña, D, Juan  Reyes Doblado, a la 
de Coruña.

Sargento de la  C om andancia de 
Salam anca, D. Pedro  M artín Rubio, a 
la de Salam anca.

Sargento de la p rim e ra  C om andan
cia del 28.° Tercio , D. A ntonio Moli
na Eseverry , a la de Sevilla.

Sargento de la  C om andancia de
Málaga, D. E nrique Bravo Benítez, a 
la  de Málaga.

Sargento de la Com andancia de
G uadalajara, B. Mónico Auñón Coro
nado, a la de G uadalajara.

Sargento de la C om andancia de
Granada, D. José Rojas Ilieseas, a la 
de Granada.

Sargento de la  Com andancia de
Orense, D. Manuel Form oso Peleteiro, 
a la de Orense.

Sargento de la  C om andancia de
Badajoz, B. Luis Solís Borrego, a la 
de Badajoz.

Sargento de la Com andancia del
27.° T ercio , B. E steban Diez Sancho, 
a la segunda del 14.° Tercio.

Sargento del 26.° Tercio , D. Alonso 
M arino P rie to , a la Com andancia Sur 
del 4 .° Tercio Móvil de F errocarriles.

Sargento de la  C om andancia de
Córdoba, D. Basilio Osado L abrador, a 
la  de Córdoba.

Sargento de la Com andancia de
Santander, D. Em ilio Fonseca M artín, 
a la de Santander.

Sargento de la C om andancia de
Salam anca, D. Felipe Valero M artín, 
a la de Salam anca.

Sargento de la  Com andancia de
Córdoba, D. P aulino  M artín Santos, a 
la de Córdoba.

Sargento de la  Com andancia de
Segovia, D. P edro  Gil Galindo, a la 
de Segovia.

Sargento de la p rim e ra  Com andan
cia del 21 .° Term o, D. Adolfo Ramos 
Duvau, a la p rim era  del 19.° Tercio.

Sargento de la  Com andancia de
Soria, D. F ortunato  García Sanz, a la 
de Soria.

Sargento de la p rim era  Com andan
c ia  del 21 .° T ercio , D. Feliciano Maes
tro  P rado , a la  p rim era  del 19.° Tercio.

Sargento de la  C om andancia de
Badajoz, D. Rufino Rom ero Carvajo, a 
la  de Badajoz.

Sargento de la  C om andancia de
L érida, D. José Suárez A rdanuy, a la 
de Lérida.

Sargento de la  C om andancia de
Gerona, D. Egésipo M artín Vallejo, a 
la  de Gerona.

Sargento de la C om andancia de
Vizcaya, B. José Díaz López (2.°), a 
la de Vizcaya.

Sargento de la  Com andancia de
Vizcaya, D. Gonzalo Roa Muñoz, a la 
de Vizcaya.

Sargento de la Com andancia de
Logroño, D. José Matías Rodríguez, a 
la de Logroño.

Sargento de la  C om andancia de
Salam anca, D. Rafael P rieto  Manso, a 
la de Salam anca.

Sargento de la  C om andancia de
G uadalajara, D. F rancisco  Puerto Mol- j; 
tó, a la  de G uadalajara. \

Sargento de la segunda Com andan- l 
cja del 28 .* T ercio D. Ju an  Gallardo 
Sánchez, a la de Huelva.

Sargento de la  Com andancia de
S antander, D. Justo  Rodríguez Sán
chez, a la de Santander.

Sargento de la  C om andancia 
V alladolid, D. Justo  E scalante Esco
bar, a la de Valladolid.

Sargento de la segunda Comandan-, 
cia del 21* Tercio, D. S alvador Pele- 
gero M artínez, a la  segunda del 1 9 / 
Tercio.

Sargento de la C om andancia de; 
V alencia, D. José Juan  Llorens, a la  
de Valencia.

Sargento de la  C om andancia de 
B aleares, B. Juan  R iera Domingo, a 
la de Baleares.

Sargento de la G uardia Colonial, 
D. Delfín González Alvarez, á  la  Guar
dia Colonial.

Sargento de la  C om andancia de
Las Palm as, D. F rancisco  Más García^ 
a la de Las Palm as.

Sargento de la 'C om andancia de
M adrid, D. E pifanio  Gómez Cebrián, a 
la  de M adrid.

Sargento de la  Com andancia de
Lugo, D. F rancisco  Pérez Berm ejo, a 
la  de Lugo.

Sargento de la C om andancia d$
Oviedo, D. F rancisco  P ortillo  L ara, jf 
la  $e> Oviedo. *

Sargento de la  Com andancia d<
Albacete, D. José E spinosa García, ti 
la  de Albacete.

Sargento de la C om andancia d«¡T
Valencia, D. Joaquín Corbí Juan, a 1¿ 
de Valencia.

Sargento de la C om andancia dé
Soria, D. Fernando García Vinuesa, t 
la  de Soria.

Sargento de la  C om andancia dé
T arragona, D. Vicente A ndréu Badali 
a la de T arragona.

Sargento de la C om andancia de
Málaga, D. Pedro Rueda Aguas, a la 
de Málaga. fc

Sargento de la C om andancia de?
Huesca, D. Higinid Rodríguez de Liza- ; 
na Lorente, a la de Huesca.

Sargento de la segunda Comandair 
cia del 28.° Tercio, D. Juan Rodrigue? 
B arrero  (2.°), a la de Huelva.

Sargento de la C om andancia d« 
Barcelona, D. José Muntané Salas, a 1F 
de Barcelona*

Sargento de la p rim era Comandan- ¿ 
cia del 28* Tercio, D. José Guardado í  
M artínez, a la de Sevilla.

Sargento de la C om andancia de ' 
Santander, D. José M aría Veci San Ro- . 
mán, a la de Santander.

Sargento de la segunda Comandan
cia del 21.* Terc|o, D. Gerardo Merino ó 
Marinas, a la segunda del 19.° Tercio*

Sargento de la C om andancia de
Orense, D. Vicente García Cifuentes, af 
la  de Orense.

Sargento de la Com andancia V
Palencia, D. Maximino Valdaliso Héiv V
moso, a la de Palencia. " y

Sargento del 26.° Tercio. D. Eleute* 
rio Moreno García Pérez, a la segum 
da Comandancia del 14 / Tercio.

Sargento de la Com andancia d<
N avarra, D. Juan Esain Esain, a la dé 
N avarra.

Sargento del 26.* Tercio, D. M axim ñf 
no Sánchez González, a la Com andan/^ 
cia Sur deí 4.° Tercio Móvil de F e rro s / 
carnees. . 1’;

Sargento de la Guardia^ Colonial, doiV 
Saturnino Domínguez Cáceres, a 1$ 
Guardia Colonial.

Sargento de la C om andancia d# 
Jaén, D. Carlos Roca Gastaldo, a la da 
Jaén.

Sargento de la Com andancia d



Logroño, D. Bonifacio Prieto Trigue
ros, a la de Logroño.

Sargento de la Guardia Colonial, don 
Vicencio García Biázquez, a la Guardia 
Colonial.

Sargento, de la Comandancia de 
Toledo, D C rescen d o  Sánchez Rodrí
guez, a la de Toledo.

Sargento de la Comandancia de 
Salamanca, D. Julio Sanios Pérez, a la 
de Salamanca.

Sargento do la Comandancia de
Málaga, D. José Plasoncia Ürtiz, a la 
de Málaga.

Sargento del 26.° Tercio, D, Manuel 
Díaz Adamez, a la Comandancia Norte 
del 4.° Tercio Móvil de Ferrocarriles.

Sargento de la Comandancia del 14.° 
Tercio, I). Trinidad Delgado Saavedra, 
a la primera del 14.° Tercio.

Sargento de. la Comandancia de
Guipúzcoa, D. Manuel García del Co
rral, a la de Guipúzcoa.

Sargento de la Comandancia de
Córdoba, D. Juan Chaves Campos, a la 
de Córdoba.

Sargento de la Comandancia de
Guada tajara, D. Basilisó Robledo Gar
cía, a la de Üuadalajora.

Sargento de la Comandancia de
Badajoz, D. Zacarías Fernández Díaz, 
a la de Badajoz.

Sargento de la Comandancia de
Pontevedra, D. Mariano Grelgo Rubio, 
a la de Pontevedra.

Sargento de la segunda Comandan
cia del 21.° Tercio, D. Alfonso Romero 
Salanova, a la segunda del 19.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de
Pontevedra, D. Manuel Rodríguez Ló
pez (10), a la de Pontevedra.
; Sargento de la Comandancia de
Barcelona, D. Pablo Ecrnal Diez, a la 
de Barcelona.

Sargento de la Comandancia del 14.° 
Tercio, D. Esteban López Reyes, a la 
primera del 14.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de
Alicante, B. Manuel Martínez Delgado, 
a la de Alicante.

Sargento de la Comandancia de
Burgos, D. Antonio León Brito, a la 
Segunda del 14.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de
¿furcia, D. Pedro Sánchez García (5.°), 
I la de ¿Albacete.

Sargento de la segunda Comandan
cia del 21.° Tercio, IX Pascual López 
Navarro, a la segunda déi 19.° Tercio.

Sargento de la prim era Comandan
cia del 28.° Tercio, IX Domingo Gar
cía Seoane, a la de Sevilla.

Sargento de la Comandancia de
Oviedo, D. Evaristo Herrero Rodrigo, 
a la de Oviedo.

Sargento ele la Comandancia de
Segovia, D. Diego Calvarro García, a 
la ¿e Segovia.

Sargento de la Comandancia de
León, D. Ignacio Mielgo Montero, a 
la de Oviedo.

Sargento de la Comandancia del
14.° Tercio, D. José de la Jara Cala, a 
la prim era del 14.° Tercio.

Sargenta de la Comandancia de
Córdoba^ B Enrique Alejo Blasco, a 
la de Córdoba.

Sargento de la Comandancia de
Navarra, D. Francisco Gutiérrez Yo ri
le, a la de Navarra*

Sargento de la Comandancia de
Coruña, D. Latino Torre Liste, a la 
de Coruña,

Sargento de la Comandancia del

14.° Tercio, D. Gerardo Careaga Saín- 
paúl, a 'la prim era del 14.° Tes ció.

Sargento cíe la. segunda Comandan
cia del 28.* Tercio, i). Rodoilo Ruiz 
García, a la de liueiva.

Sargento de la Comandancia de
Avila, ix  José Carmoria Cabrera, a la 
de Avila.

Sargento de la prim era Comandan
cia aer 28.° Tercio, D. Antonio San ta
na Tierno, a la ae Sevilla.

Sargento de ia Comandan-cía. de
Corana, D. Clemente Tcpez Saermtáu, 
a ia ae Coruña,

Sargento de la Comandancia do
Segovia, i>. Juan Martin Llórente, a 
áa de Segovia.

Sargemo de la Comandancia de
Toieáo, AX Candelas García Solazar, 
a ia de J  óle do.

Sargento de ia segunda Comandan
cia üei 2i.° 'tercio. u . Luis hoación 
Feuoiiusa, a la segunda del 19.* Mermo,

Sargento del 29.* Tercio, D. Cie
rnen Uno Coima Sebastián, a la prim e
ra ael 19.* Tercio,

Sargento del 29.* Tercio, D. Manuel 
García Navarro, a la prim era Coman
dancia üei 19." Tercio.

Sargento de ia Comandancia de 
Zaragoza, D. Saturnino Tejedor Yu
gue, a ia de Zaragoza.

Sargento de ia Comandancia de
Navarra, D. Sen en Olio jim enez, a ia 
de Navarra.

Sargento de la Comandancia de
Ciudau iíeai, D. Claudio Pando Re
dondo, a la de Ciudad Real.

Sargento de ia Comanuan-cia de
Las Palmas, D, Miguel de nu> os Sán
chez, a a a de Santa Cruz de Tenerife.

Sargento de ia Comanuancia del 
14.ü ie rc io , B. Eugenio Aguado Ba
rroso, a ia prim era del 14.° Tercio.

Sargento de ia Comandancia de
Yaiencia, D, Manuel Torres Raro, a la 
de Valencia.

Caballería.

Sargento de la Comandancia del 
14.* Tercio, i>. Conrado Sáiz Relin
chón, a ia p rim era det 14.° Tercio.

Sargento de ia Comandancia de
Salamanca, IX Juan Sanmartín Perez, 
a  la de Salamanca.

Sargento ae i a Comandancia del 
27.* Tercio, B. Mariano Laburta Bies- 
cas, a ia segunda del 14.° Tercio.

Sargento de ia Comandancia del 
21.° Tercio, D. José Ripoll Paliarás, a 
la prim era del 19.° Tercio.

Sargento de la Comandancia del
5.° Tercio, D. José Moran i  ereió, a 
la de Valencia,

Sargento de la Comandancia del
21.w Tercio, D. Fernando Gassani Mo
rales, a Ja segunda ael 19.° Tercio.

Sargento de ia Comandancia del
21.° Teifio , D. Isidoro Ortega Cartas, 
a la prim era del 19.° Tercio.

Sargento de la Comandancia de
Pontevedra, D. Bimas Llamas Cente
no, a la de Pontevedra.

Sargento de la Comandancia de
Jaén, D, Jesús Fernández Lafuenie, a 
de Jaén.

Sargento de la Comandancia del
14.° Tercio, D. Alberto Gordo Izquier
do, a Ha prim era del 14.° Tercio.

Sargento de la Comandancia del
14.° Tercio, D. Manuel Gudiña Du- 
moni, a la prim era del 14.° Tercio.

Sargento de Ia_ Comandancia del 
14.® Tercio, I). José Soriano Alcaíre, a 
la prim era del 14.° Tercio,

Exorno, Sr.: En virtud de lo precep
tuado en e! artículo 90 del Reglamento 
orgánico del Colegio de Guardias Jó-' 
venes, aprobado por Orden circular de 

•25 de Agosto de 1922 (C. L. núm. 237),
Este Ministerio ha tenido por con

veniente disponer que los Guardias jó
venes que se expresan tn  la siguiente 
relación, que empieza con Pedro Mo
cea Btieso y termina con Octavio Sán
chez Ciyera, sean destinados a las Co
mandancias qu© en dicha relación se 
les consigna, eu cuyas unidades causa
rán alta en la revista administrativa 
•del próximo mes de Septiembre.

Lo que comunico a V. E, para su 
•conocimiento y efectos, Madrid, 28 d© 
Agosto de 1933.

CASARES QUIEGÜA- 
Señor Inspector general do la Guardia

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

Domo Guardias de Infantería .

Pedro Marea Bueso, a la Comandan
cia de Gerona.

Ángel Gómez Esteban, a la Coman-' 
•dañóla de 1 eruel.

Julián Giio Aiberti, a la Comandan- 
eiii de Barcelona.

Francisco Mediano Alonso, a la Co
mandancia de Lérida.

Juan Cayuela Loica, a la Coman
dancia de Lérida.

Adrián Valdizán Diez, a la Coman
dancia de Lérida.

Aquilino Calzada Andrés, a  la Co
mandancia de Lérida.

Bernardino Nieto Castro, a la Co
mandancia de Lérida.

José del Hoyo Do val, <a la Coman
dancia de Lérida.

José Si marro Talayera, a la Coman
dancia de Lérida.

Jaime Ruiz de la Fuente, a la Co
m andancia de Lérida.

Severiano Dueñas Alvarez, a la Co
m andancia de Lérida.

José de la Jara García, a la Coman
dancia Sur del 4.° Tercio Móvil de Fe
rrocarriles.

Octavia Sánchez Civera, a la  Co
m andancia de Lérida.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
limo. S r.: Vista la petición formu

lada por el Presidente del Fomento 
del Trabajo Nacional de Barcelona 
interesando la condonación de los; 
derechos de almacenajes y paraliza
ción de m aterial devengados en las, 
varias estaciones de Barcelona y en 
la de la vecina ciudad de Hospitaleí
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■del L lobrega t con m otivo de la huelga 
g en e ra l  del ram o  de con s t ru cc ió n  e 
in d u s t r i a s  anexas" que comenzó el día 
17 de Abril ú lt im o y aún  con tin úa ,  
p ro d u c i e n d o  con tal motivo dem oras  
en  las r e t i ra d a s  de las e x p ed ic io nes  
que  a d ich as  es tac iones  afluyen desde 
d ic h a  f e c h a :

Vistos los favorables  in fo rm es  em i
tidos  p o r  el G o b e rn ad o r  civil de la 
p ro v in c ia ,  C o m p a ñ ía » d e  los fe r ro ca 
r r i le s  de M. Z. A. y C om isaría  del 
E s ta d o  c o r r e s p o n d ie n te :

R esu ltand o  que en estos" in fo rm es  
se aboga p e r  la p ro c e d e n c ia  de acor-  
•dar la co n d o n a c ió n  que se im e re sa  
p o r  los motivos ex p resad os  y que en 
el in fo rm e  de ia c itada  a u to r id a d  gu
b e rn a t iv a  se fija como plazo de exac
c ió n  e! c o m p re n d id o  en tre  ia in d ica 
d a  fecha  17 de Abril de 1933 y ia en 
que  cese la a n o rm a l id a d  po r  re in te 
g ra c ió n  al t raba jo  de los ob re ro s  que 
m a n t ie n e n  el paro  en d icho  sec to r  in 
d u s t r ia l  :

C o n s id e ran d o  que cu an tas  petzeio- 
'  Síes análogas  se h an  fo rm u lado  con ca 

r á c t e r  gene ra l  y con ia d eb ida  justifi
c a c ió n  que c o n c u r r e  en el caso p re 
sen te  han  s ido favorab lem en te  resuel
tas, p o r  e n te n d e r  la A d m in is t rac ió n  
q ue  las p e r tu rb a c io n e s  que en el tráfi
co  ocas ion an  estos conflictos, p a ra l i 
z a n d o  la v ida n o rm a l de las pob lac io 
nes,  im p id e n  rea l iza r  la re t i ra d a ,  des
c a rg a  y a c a r r e o  de las m e rcan c ía s  con 
Üa d i l igenc ia  y reg u la r id a d  n ecesar ias  
p a r a  ev i ta r  que devenguen  derech os  y 
re ca rg o s  de a lm acena je ,  lo que co n s t i 
tu ye  un v e rd a d e ro  caso de fuerza ma
y o r  q ue  es m uy  de te n e r  en cuenta  
corno ah o ra ,  p o r  no se r  im pu tab les  en 
c o n se cu en c ia  a los c o n s ig n a ta r io s  las 
d em o ras  en  las r e t i r a d a s  de las e x p e 
d ic io n e s ,

Este  M in is ter io  h a  resue lto  lo si
g u ie n te :

1.° Se c o n d o n a n  los de rechos  do a l 
m ac e n a je  y  p a ra l iz a c ió n  de m ater ia l ,  
co n  sus reca rg os  es tab lec idos  y v ig en 
tes  p o r  Real o rd e n  de 8 de O ctubre  
d e  1921, devengados  en las v arias  es
tac ion es  de B arce lona ,  así como en la 
de la v ec in a  c iu d a d  de K o sp iia ie i  del 
■Llobregat, a fec tad as  p o r  la huelga  ge
n e ra l  en  aquell s ec to r  del e lem en to  
o b re ro  de todo el ram o  de c o n s t ru c 
c ión  e in d u s t r i a s  anexas.

2.° De acu e rd o  con el in fo rm e  del 
G o b e rn a d o r  civil  de la p ro v in c ia  se 

Hja com o plazo de exacc ión  de tales 
d e re c h o s  el c o m p re n d id o  en tre  la fe
c h a  de 17 de A bril  de 1933 en que co 
m enzó , y  aquella  en que te rm in e  el 
confl ic to  de re fe re n c ia ,  que aú n  su b 
siste.

3 °  Se ex im e a  las C om p añ ías  fe- i

r ro v ia r i a s  que t ienen  enc lav adas  esta- I 
ció oes en B arce lon a  y H osp ita le t  del 
L lobrega t,  del cu m p lim ien to  de los t 
plazos del t r a n sp o r te  si p o r  causa  de ( 
la huelga no p u d ie r e n  e n tre g a r  a sus 
co n s ign a ta r io s  d en tro  de ellos las ex
p ed ic io n e s  co r re sp o n d ien te s ,  a m p l iá n 
dose en este caso los m en c io n ad o s  p la 
zos en un p e r íod o  igual al de la du ra-  * 
ción  de la c itada  an o rm a l id a d .

Lo digo a V. L pa ra  su c o n o c im ie n 
to y efectos p ro ceden tes .  M adrid , 28 
de Agosto de 1933.

. P. D.,
TEODOMIRQ MENENDEZ

Señ or  D ire c to r  genera l  de F e r r o c a r r i 
les, T ra n v ía s  y Transportes"  p o r  Ca
r r e te r a .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En v ir tu d  del co ncu rso  a n u n c ia d o  
p o r  O rden  de este M inisterio  de 3! de 
Mayo últ imo, han  sido  n o m b ra d o s  I n 
te rven to res  de fondos de ios A yu n ta 
m ien tos  que se c itan  los señores  que 
a co n t in u ac ió n  se e x p re s a n :

J a é n :  T o rre d o n j im e n o ,  D. F e r n a n 
do S e r ran o  y Gil de S an iibáñez .

O viedo :  Siero, D. Manuel M artínez  
P alac ios.

M adrid .  23 de Agosto de 1933.— E l 
D ire c to r  genera l ,  J 0 G. Lahella .

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el re su l tado  o b ten id o  en  la su
bas ta  de las ob ras  de firme especial,  
co n s is ten te  e n  un  riego  superfic ia l  as
fáltico, p rev io  u n  reca rg o  gen e ra l  de 
p ie d r a  m a c h a c a d a  en lo» k ilóm etro s  
12 y 13 de la  c a r r e te ra  de Z am o ra  a 
Por tug a l ,  p ro v in c ia  de Zam ora ,

E s ta  D irecc ión  gene ra l  ha  te n id o  a 
b ie n  a d ju d ic a r  deán  D ivam ente  el se r 
v ic io  al m e jo r  p o s to r  S oc iedad  E sp a 
ñola  de C ontra tas ,  vec ino  de M adrid ,  
que se co m p ro m e te  a e jecu tar lo  con  j 
su jec ión  al p ro yec to  y en  los plazos ; 
designados  en el pliego de cond ic io -  j 
n es  p a r t ic u la re s  y  económ icas  de esta I 
co n tra ta ,  p o r  la c a n t id a d  d« 29.190,00 j 
pesetas,  s iendo  el p re sup ues to  de con- ¡ 
t r a ta  de 38.938,31 pese tas ,  ten iend o  j 
el a d ju d ic a ta r io  que o to rga r  la corres- j 
p e n d ie n te  e sc r i tu ra  de c o n tra ta  ante  j 
el N o tar io  que designe el D ecano  del j 
Colegio N ota r ia l  de M adrid ,  d en tro  j 
del p lazo  de uin m es , a  c o n ta r  de la  I

fecha de la publicación en la Gacet$ 
de la presente resolución.

Lo que com u n ico  a V. S. p a ra  su 
co n oc im ien to  y efectos. M adr id ,  22 de 
Agosto de 1933.— El D ire c to r  genera l .  
V. Olmo.
S eñores  O rd e n a d o r  de Pagos de este 

M in isterio ,  Jefe del N egociado de 
C on tab i l id ad ,  Ingen ie ro  Jefe de 
O bras  púb licas  de. la p ro v in c ia  de 
Z a m o ra  y a d ju d ic a ta r io  Sociedad  
E sp añ o la  de C ontra tas ,  v ec ino  de 
M adrid .

Visto el resu l tado  o b ten id o  en  la su
bas ta  de las obras  de firme especial,  
cons is ten te  en un riego asfáltico  su
perfic ial,  p rev io  un recargo  .general 
de p ie d ra  m ac h a cad a  en los ilóme- 
t ros  1 al 3 (los p r im e ro s  210 : netrosj 
de la  c a r r e te ra  de la de Villac istín a 
Vigo a la de H in ies ta  a Carvaja les,  
p ro v in c ia  de Z am ora ,

Esta  D irecc ió n  gene ra l  ha  te n id o  $ 
b ien  a d ju d ic a r  def in it ivam ente  el er- 
v icio  al m ejo r  p o s to r  S oc iedad  Espa« 
ñola  de C ontra tas ,  vec ino  de M adrid ,  
que se co m prom ete  a e jecu ta r lo  con 
su jec ión  al p royec to  y en  los plazos 
designados  en el pliego de co n d ic io 
nes p a r t icu la re s  y econó m icas  de esta 
co n tra ta ,  p o r  la c a n t id a d  de pesetas 
43.870,00, s iendo  el p resu pu es to  d i  
c o n tra ta  de 52.935,18 pesetas, tenien» 
do el a d ju d ic a ta r io  que o to rg a r  la co<. 
r r e s p o u d ie n te  e sc r i tu ra  de contrata, 
an te  el N o tar io  que designe  el Deca* 
nr» del Colegio N otar ia l  de Madrid* 
de n tro  del plazo de un mes, a co n ta r  
de fecha de la p u b l ic ac ió n  en  la 
G a c e t a  de la  presen te  reso lución .

Lo que co m u n ico  a V. S. p a r a  su  
co n o c im ien to  y efectos. M adrid ,  22 de 
Agosto de 1933.— El D ire c to r  genera l ,  
V. Olmo.
S eñores  O rd e n a d o r  de Pagos de esta 

M in ister io ,  Jefe  del N egoc iado  da 
C on tab i l idad ,  In g en ie ro  Jefe  de. 
O b ra s  p ú b licas  de la p ro v in c ia  da 
Z a m o ra  y  ad ju d ica to r io  S o c ied a#  
E sp a ñ o la  de C ontra tas ,  vec ino  de  
M adrid .

Visto el resu l tado  ob ten id o  en  lfi 
su bas ta  de* las ob ras  de f irme esp ec ia l  
consis ten te  en  un riego superfic ia l  as
fáltico , p rev io  un  recargo  genera l  do 
p ie d r a  m ac h a c a d a ,  en los k iló m etro s  
274 (los ú lt im os 330 m etros)  al 278 do 
la c a r r e te ra  de V illacastín  a Vigo, p ro 
v in c ia  de Z am ora ,

E sta  D ire cc ió n  gen e ra l  h a  ten id o  a  
b ien  a d ju d ic a r  defin it ivam en te  -el ser
vicio al m e jo r  posto r ,  S oc ied ad  E sp a 
ñola  de C ontra tas ,  d om ic i l iad a  en  Ma
d r id ,  que se co m p ro m e te  a e je c u ta r la  
con  su jec ión  a l  p ro yec to  y en los p la 
zos des ignados  en el pliego de c o n d i
c iones  p e r t icu la re s  y ec o n óm icas  de  
esta -contrata, p o r  la c a n t id a d  de p e 
setas 78.973, s iendo  el p re su p u es to  da  
c o n tra ta  de í0 ' i .225 pesetas, t e n ie n d o  
el ad ju d ic a ta r io  que o to rgar  la co r re s 
p o n d ie n te  e sc r i tu ra  de con tro la  an te  el 
N o tar io  que designe ei D ecano  del Co
legio N o ta r ia l  de M adrid , d e n tro  de l 
plazo de un  'raes, a c o n - d e  la fech a  
de la p u b l icac ió n  en  la  G a c e ta  fí? I f  
p re sen te  resolución*
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Lo que comunico a Y. S. para su 
¡conocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zamora y adjudicatario Sociedad 
Española de Contratas, domiciliada 
en Madrid.

Yisto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de hormigón hi
dráulico en los kilómetros 0,803' al 
1,963 de la carretera de prolonga
ción de La Palma a Cap depera al 
puerto de Palma, provincia de Balea
res,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien, adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Angel Pnig- 
cerver Cabré do, vecino de Baleares, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 47.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 58.949 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 

- presente resolución.
Lo que comunico a V. S. para su 

conocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
Y. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

jOhras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario D. Angel 
Puigcerver Gabredo, vecino de Ba
leares.

Yisto el resultado obtenido en la 
a b a s ta  de las obras de reparación 
del firme y riego asfáltico en los k i
lómetros 27 af 31 de la carretera de 
Palma a lp u e rto  de Andraitx, provin
c ia  de SSReares,'
• Esta Dirección general ha tenido 
'& bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Juan Tu- 
gores Jaume*, que se ^compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 59.890 pesetas, sie<ndo el p re
supuesto de contrata de 74.985,75 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Có'legio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
anes, a conta” d# la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. $. para su 
#oiiiocimiento y efectos. Madrid, 22 
Úe Agosto de 1933.—El Director ge- 
Üeral, Y, Otoo,

Señores Ordenador de Fagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario l'K Juan 
Tagores Jaume.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme y riego asfál
tico de los kilómetros 30,500 al 35 de 
la carretera de Palma a Cap depera, 
provincia de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido . 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Ángel 
Puigcerv er Cabré do, vecino de Ba
leares, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 

Mte-díÜ.OOO pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 86.8^025 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Nommo que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del niazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu- ! 
biicación en la G a c e ta  de la presen- ¡ 
te resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
-conocimiento y efectos. Madrid, 22 
de Agosto de 1933.—El Director ge
neral, V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario D. Angel 
Puigcerver Cabredo, vecino de Ba 
le ares.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme, con riego as
fáltico, en los kilómetros 36 al 40 de 
ia carretera dq Palma a Capdepera, 
provincia de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Angel 
Puigcerver Cabredo, vecino de Ba
leares, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción- al proyecto y en 
los plxvsr designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 66.009 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de ■ 114.188,38 pe
d ía s , teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente' escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a con ta r 'de  la fecha de la p u 
blicación en ia G a c e ta  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 22 
de Agosto de 1933.—El Director ge
neral, Y. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero. Jefe de

Obras públicas de la provincia dg 
Baleares y adjudicatario, D. Angel 
Puigcerver Cabredo, vecino de Ba- 
leares.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex** 
pianación y firme y riego asfáltico en 
los kilómetros 13 al 15 de la carrete
ra de Palma a Porto-Colom, provincia 
de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Orriols 
Roca, vecino de Barcelona, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción; 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones p ar
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 59.908 pesetas* 
siendo el presupuesto de contrata de. 
69.701,10 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente, 
escritura de contrata ante el Notario! 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo dd 
un mes; a contar de la fecha de la pu-ñ 
blicacion en la Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1933.—-El Director general* 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este  ̂

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  
Obras públicas de la provincia de 
Baleares, y adjudicatario D, José 
Orriols Roca, vecino de Barcelona,,

Yisto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme y riego asfáltica 
en en los kilómetros 18 al 19 de ia' 
carretera de Palma a Porto-Coloju, 
provincia de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el s e r
vicio al mejor postor, D. José Orriols 
Roca, vecino de-\ Barcelona, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción5 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de co n d ic io n es  par
ticulares y económicas de esta contra-» 
ta, por ia cantidad de 72.603 pesetas* 
siendo el presupuesto de c o n tra ta  de. 
84.285,85 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente' 
escritura de contraía aníe el Notarioi 
que designe el Decano del Colegio No-» 
tarial de Madrid, dentro del plazo d© 
un.ines a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de 3a presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 22 d@; 
Agosto de 1933.—El Director general* 
Y. Olmo. ,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado d© 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares, y adjudicatario D. José 
Orriols Roca, vecino de Barcelona*


